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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y . D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.} continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. R.R. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María - Eulalia.

 REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
e ntre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres y 

 el Gobernador de la provincia de Badajoz, de los cuales 
resulta:

Que por Real orden de 11 de Noviembre de 1879 se 
revocó una providencia del Gobernador de la provincia de 
Badajoz, que declaraba incapacitado para ser Concejal del 
Ayuntamiento de Esparragosa de Lares á D. Loreto Ló
pez Gutiérrez, y se dispuso además que se unulara la cons
titución del Ayuntamiento y elección de Alcalde, y se 
procediera á celebrar todos estos actos con arreglo á 
la ley:

Que en %% de Noviembre del mismo año 1879 el Go
bernador comunicó la anterior Real orden al Alcalde de 
Esparragosa á fin de que diera cumplimento á la misma; 
y no habiéndose hecho así, de lo cual acudió en queja Don 
Víctor Marin y Daza al expresado Gobernador, se volvió 
á dar nuevo traslado de la Real orden al Alcalde para que 

' sin pretexto de ningún género citase al Ayuntamiento á 
sesión extraordinaria y se llevara á efecto lo dispuesto en 
la misma: ,

Que el Alcalde manifestó al Gobernador había acudido 
al Ministerio de la Gobernación para que se sirviese refor
mar la mencionada Real orden; y no habiéndose aun cum
plido ésta, volvió nuevamente el Marin Daza á quejarse á 
la Autoridad gubernativa de la provincia, y á solicitar se 
encargara al Juez municipal la llevase á debido efecto:

Que en 11 de Febrero de 1880 se volvió á dar orden al 
Alcalde de Esparragosa de Lares D. Pablo Diaz Asensio 
para que inmediatamente cumpliese la ya citada Real or
den, lo cual tuvo lugar en £6 del próximo mes:

Que en í% de Diciembre de 1879 el mismo D. Yíctor 
Marin y Daza compareció ante el Juzgado de primera ins
tancia de la Puebla de Alcocer, y por medio de la corres
pondiente denuncia hizo constar que en 1.° de Julio 
dte 1879 se constituyó el Ayuntamiento de Esparragosa 
de Lares, eligiéndose de una manera ilegal como primer 
Alealde á D. Pablo Díaz Asensio, lo cual motivó un recur
so áe alzada, primero ante el Gobernador de la provincia, 
y después ante el Ministerio de la Gobernación, resolvién
dose por Real orden la nulidad de la constitución del 
Ayuntamiento y elección de Alcalde, disponiendo se pro
cediera.á celebrar dichos actos con arreglo á la ley: que 
trasmitida dicha Real orden por el Gobernador al Alcalde 

Pablo Diaz Asensio, éste habia omitido el cumplimien
to de los mandatos de la Superioridad, continuando en el 
ejercicio de su cargo después de que debió haber cesado 
en él; todo lo cual constituía los delitos de desobediencia, 
resistencia y prolongación de funciones públicas:

Que por tratarse de hechos que podían constituir de
litos llevados á cabo por un funcionario administrativo 
que ejercía autoridad, se remitió la anterior denuncia á la 
Gala de lo criminal de la Audiencia del territorio, la que j

dió comisión al Juez de primera instancia para que con
tinuase la instrucción del sumario sin dirigir el procedi
miento contra pe rsona determinada:

Que en su vista, el Alcalde de Esparragosa de Lares 
D. Pablo Diaz Asensio acudió al Gobernador de la pro
vincia para que requiriera de inhibición á la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Cáceres, como así lo verificó, 
fundándose en que se persigue de oficio á una Autoridad 
por un supuesto delito que, aun en el caso de que pudiera 
así calificarse, nunca, según el rigor de nuestras leyes, 
podría ser público, sino que tendría que preceder siempre 
la prévia remisión del oportuno tanto de culpa por aquel 
Gobierno de provincia, á quien en primer término corres
pondía corregir este hecho, conforme á la ley; y citaba el 
Gobernador los artículos $86 de la ley orgánica del Poder 
judicial, y 53, 54 y 57 del reglamento de &5 de Setiembre 
de 1863, párrafo tercero, árt. 183, y artículos 18% y 184 
de la ley municipal:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Cáceres dictó auto declarándose compe
tente, alegando que, con arreglo al art. 54 del reglamento 
de £5 de Setiembre de 1863, los Gobernadores no pueden 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por Jas Autoridades 
administrativas alguna cuestión previa, lo cual no sucede 
en el presente caso, en que se trata de la falta de cumpli
miento de una Real orden y de la prolongación indebida 
de funciones de un Alcalde, hechos que constituyen dos 
delitos públicos y de pública persecución, y para cuyo co
nocimiento es competente la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, y en vista de que no constaba que se hallase pro
cesado D. Pablo Diaz Asensio, Alcalde de Esparragosa de 
Lares, desistió por entonces de la competencia, sin perjui
cio de provocarla nuevamente si llegase á ser procesado 
dicho Alcalde:

Que el referido Diaz Asensio acudió de nuevo al Go
bernador dándole conocimiento de que la expresada Sala 
de lo criminal le habia declarado procesado; y en su con
secuencia, la Autoridad gubernativa volvió á reproducir 
su anterior requerimiento de inhibición, aduciendo las 
mismas razones y citas legales:

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia, reproducien
do á su vez también las razones anteriormente alegadas, 
dictó auto declarándose competente; y comunicado á la 
Autoridad gubernativa, ésta, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 65 del reglamento dé %5 de Setiembre 
de 1863, según el cual, si el Gobernador desistiese de la 
competencia, quedará sin más trámite expedito el ejerci
cio de su jurisdicción al requerido, y proseguirá conocien
do del negocio.

Considerando:
1 /  Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de los procedimientos criminales incoados con 
motivo de la denuncia de D. Yíctor Marin Daza, Teniente 
de Alcalde de Esparragosa de Lares, por la negativa del 
Alcalde del mismo pueblo á dar cumplimiento á la Real 
orden de 11 de Noviembre de 1879, lo cual daba lugar, en 
concepto del denunciante, además de la resistencia y des
obediencia á los mandatos de Superioridad, á la prolonga
ción indebida de las funciones de Alcalde que ejereia Don 
Pablo Diaz Asensio:

%.° Que de esta^competencia desistió la Autoridad gu
bernativa, sí bien lo hizo con la cláusula de sin perjuicio 
de volver á provocarla de nuevo si llegare el caso de de
clarar procesada al referido Alcalde Diaz Asensio:

3.° Que el reglamento de £5 de Setiembre de 1863 no 
autoriza á los Gobernadores para que, una vez desistidos 
de la competencia, vuelvan á provocar el conflicto, y por 
lo tanto no puede darse á las prescripciones reglamenta
rias más extensión que la que ellas tienen cuando se trata 
del ejercicio de la jurisdicción que por su naturaleza en
vuelve siempre una cuestión de orden público:

4.° Que en tal concepto no puede admitirse el segundo 
requerimiento del Gobernador, hecho después que la mis
ma Autoridad requirente habia ya dejado expedito el co
nocimiento del asunto á la Autoridad requerida, porque 
carecia ya de atribuciones para suscitar de nuevo el con
flicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

H a te o  te g a s t ta .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Habiéndose incurrido  en una  equivocación a l  in se rta r el 
siguiente Real decreto en la G a c e t a  correspondiente a l 2 9  de 
Junio  próxim o pasado, se reproduce á continuación debidam en
te rectificado:

REAL DECRETO.
Do conformidad con lo propuesto por el Director ge

neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que el Parque de Artillería de Tarragona 
contrate el trasporte á Gijon por gestión directa de 128 
kilogramos de acero inútil, procedente de desbarates; 780 
de hierro forjado, y 75.515 de hierro fundido, al precio de 4 
pesetas 35 céntimos el quintal métrico, como caso com
prendido en la excepción 8.a del art. 6.° del Real decreto 
de %7 de Febrero dé 185%.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e s f i io  B ta F tiiM ü JB  d e

MINISTERIO DE F OMENTO.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 
de Búrgos el expediente que previenen los artículos 26 de 
la ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877, y. $9 del regla
mento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente, para 
proponer el plan de las provinciales; resultando éste apro
bable y conforme con la Dirección general de Obras pú
blicas; de acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Julio de 1881.

SEÑOR:
A L.R. P. deV.M ., 

l m i&' Albareda»
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REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carre

teras provinciales para  la de Búrgos.
Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á catorce de 

Julio de mil ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Somé ILaiSs# AUtea-retí».

Numero *
de órden PLA N  DE CARRETERAS PROVINCIALES DE BURGOS.

1 La de Tormantos ñor Bri orado á Pradoluengo.
2 La de Miranda de Ebro á San Miguel del Monte.
3 La de Roa á Encinas.
4 La de Cüvarrübms á Curvas de San Clemente.
5 La denominada Rajada de Roa, que une la carrete

ra del Estado de San Martin de Rubiales á Lerma 
cosí la provincial de Roa á Encinas.

6 La de S has de los Infantes al límite de la provincia
de Soria.

7 La de Pradoluengo á Ibeas de Juarros.
8 La de Aran da de Duero á Finí lia de los Barruecos.
9 La de Roa á Santa María del Campo.

10 La del Puente de Astudillo á Villadiego por Castro-
geriz, Villasandino y Sasamon.

11 La de Villarcayo al puente de Santeliees.
12 La de Burgos por Arroyal á la Pinza.
13 La de Castil de Peones, en la carretera de Madrid á

Francia á Villafranca Montes de Oca, en la: de 
Burgos á Logroño.

11 La que partiendo desde el límite de la provincia de
Alava pasa por Cucho y Treviño á las Ventas de 
Armentia, y el ramal desde la Puebla de Arganzon 
á Cucho.

15 La de Oquilla á la Horra, arrancando de Gumiei del
Mercado.

16 La de Quintana del Pidió á la Aguilera.
17 La de Burgos á Barbadillo del Pez por Revilla del

Campo.
18 La que partiendo del puente de Santeliees, en Ja car

retera de Espinosa de ios Monteros á Cabañas de 
Virtus, termine en Sencillos, y desde Quintan a en 
Tello hasta Arija, limito con la provincia de San
tander, siéndolo de una sola carretera.

19 La de Peñaorada á Oña por Salas de Bureba.
50 La do Aranda de Duero á Torresandino, pasando por

la Aguilera, Gumiei del Mercado y Botillo de la 
Rivera.

£1 La de Cerezo de Riotiron á Pancorbo.
22 La de Villarcayo á Quisiccdo, en la de Espinosa de

los Monteros" á Cabañas de Virtus.
23 La de Sedaño á Pesadas en el camino de Bercedo.
21 La de Clumiel de Izan á la Vid, pasando por Ontoria

y Valle de Valdearados á Peñaranda, y desde aquí 
á la Vid en la carretera de Valladolid á Soria.

25 La de Villanueva de Argaño, en la carretera de B úr-
gos á Melgar por Hornillos del Camino, Hormaza, 
Granja de Villimar, cruzando la carretera del E s
tado de Lerma á Melgar, pasando por los Ralba
ses hasta el puente de Peral de Arlanza.

26 La de Sotresgudo, en la de Villanueva de Argafío á
Herrera, pasando por San Quirce de Rio Pisuerga.

27 La de Roa al coníin de la provincia de Segó vía por
Fuentecens, Fuentemolinos, Hóntangas y Fuente- 
nebro.

28 La de Mcrcadillo, en la carretera de Burgos á Berce
do á Arciniega, en el confín de la provincia de 
Alava.

29 La de Urquiza, en la carretera de Ibeas á Pradoluen
go á Bezares, pasando por Pineda de la Sierra y
Barbadillo de Herreros, en la carretera sel Estado 
de Lerma á Venta de la Estrella.

80 La de Sedaño á Covan era, en la carretera de Burgos
á Peñacastillo. •

51 La de Venta de Guimara, en la carretera de Madrid.
á Francia, pasando por Vakleande á Huerta del 
Rey.

32 La de Covarrubias á Huerta riel Rey.
33 La de Lerma por Revilla, Cabriada, Quintanilia del

Coca, á Salas de los Infantes.
34 La de Trespaderne por San Pantaleon de Losa á Ar

ciniega, en la provincia de Alava.
So La de Bribiesca á Belorado.
36 La de Pampliega por Presencio á Cogollos, en la

carretera de Madrid á Francia.
37 La de Búrgos á Sen Adrián de Juarros, pasando San

Pedro Cardeñes.
38 Habilitación de las Puertas de Sedaño y Calzadas de

Colina.
Madrid 14 de Julio de 1881 .= Aprobado por S. M.== 

A l b a r e d a .

REALES ÓRDENES;

Exemo. Sr.:,S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar que el Instituto de Alfonso XII, Escuela general 
de A gricultura, se denomine en lo sucesivo Instituto ag rí
cola de Alfonso XII.

De Real órden lo digo á V. E. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1881.

A IBA REDA.

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. :E., se 
h a  servido S. M. el R ey  (Q. D. G.) autorizar al A yunta
miento de Ibiza para estudiar el ensanche de aquella ciu
dad en su zona del Oeste, llam ada La Marina, desde el 
lienzo de m uralla y último baluarte inclusive hasta el si
tio denominado El P ratet, ó sea una superficie de dos hec
táreas, 61 áreas y 62 centiáreas.

Asimismo se ha dignado S. M. aprobar el program a, 
formulado por dicho Ayuntam iento para el estudio de pro
yectos de ensanche, de cuyo program a form arán parte las 
condiciones fijadas por el Ministerio de la Guerra en la 
Real órden de 28 de Febrero próximo pasado.

Una vez consignado y obtenido por dicho A yuntam ien
to el crédito con que ha de rem unerar al autor del pro
yecto que se apruebe, anunciará el concurso para la p re 
sentación de trabajos, cuyo plazo se fija en seis meses, y 
consignará en el anuncio la cantidad que ha de abonar 
p sr el proyecto preferido.

Lo que de Real órden comunico á V. E. para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
de la terminación de los ejercicios de oposición para  el in
greso en el cuerpo de Abogados del Estado, que creó el Real 
decreto de 10 de Marzo último, los cuales dieron principio 
en 15 del mes anterior; y apreciando debidamente la ac ti
vidad y el celo con que ha procedido el Tribunal elegido 
al efecto, compuesto de los Sres. D. Joaquín López Pu ig - 
cerver, D. Miguel Manares é Insa,„D. Teodoro Perez del 
Camino y D. Casimiro Pió Garbayo y Bofarull, bajo la p re
sidencia de V. E., S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se den las gracias á V . E. y á los demás in 
dividuos del Tribunal por haber secundado de una m a
nera tan  satisfactoria los propósitos del Gobierno.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efoc os oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1881.

CAMAGHO.

Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Habiendo demostrado la experiencia que no se observa 
el mayor rigorismo en los nombramientos de cabos de 
vara en la forma que ahora se verifica desde que hubo ne- j 
cesidad de derogar en parte la Real órden de 6 de Mayo \ 
de 1860, por no existir en algunos presidios penados que 
reunieran las condiciones prescritas en su regla 3.a, lla
mando además la atención del centro directivo la frecuen
cia con que se hacen propuestas por los respectivos Co
m andantes; S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta 
que en la Dirección general de Establecimientos penales j 
obran los antecedentes de cada confinado en su hoja his- 
tórico-penal, reuniendo por tanto  los datos suficientes ] 
p ara  elegir con acierto los penados más dignos de ocupar 
aquellos cargos, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Los nombramientos de cabos de vara se harán  en I% \
lo sucesivo por la Dirección general de Establecim ientos | 
penales, sin necesidad de propuesta de los Comandantes j 
de presidio y Juntas económicas.

2.° La Dirección general se atendrá en lo posible, al 
verificar tales nombramientos, á lo prevenido en la Real 
órden de 6 de Mayo de 1860 y demás disposiciones que, á 
causa de no poder ser estrictam ente aplicables en la prác- : 
tica, la modificaron en algunos puntos. |

3.° P ara  cumplir estos preceptos, los Comandantes de i 
los presidios pondrán en conocimiento de la Dirección ge- ¡ 
neral sin dem oray  especificadas las causas que ocasionan ¡ 
las vacantes que ocurran en los respectivos presidios. i

4 °  Como la Dirección general h a  de guiarse por los i 
datos estadísticos que con arreglo á los estados pedidos se | 
rem itirán mensualmente por los Comandantes, cuidarán 
éstos de consignar con la m ayor exactitud si los penados 
llevan extinguida las dos terceras partes de la condena; si 
son reincidentes, su aptitud para  ser nombrados cabos de 
vara; la conducta moral y de arrepentim iento y de .subor
dinación á los Jefes, los cuales serán responsables de las. 
equivocaciones que por tal concepto pudieran resultar.

5.° Las vacantes que ho sean por defunción, indulto ó 
fin de condena no se considerarán tales hasta- que la Di
rección general, justipreciando los.motivos, se sirva acor
darlo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 

. drid 7 de Julio de F881.
i

GONZALEZ.

limo. Sr. D irector general de Establecimientos penales.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de segunda suspensión 
del Ayuntamiento de Olvera, decretada por.¿Y. S., con fe
cha 5 del actual ha emitido el dictám en s igu ien te :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 14 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
segunda suspensión del Ayuntam iento de Olvera, decre
tada por el Gobernador de Cádiz:

Resultando que los hechos en que se funda el Gober
nador para dictar la provincia de que se tra ta  tuvieron 
lugar antes de haber acordado aquella Autoridad la pri
m era suspensión:

Considerando que sólo puede suspender á los A yunta
mientos por segunda vez por faltas cometidas después de 
haber vuelto los Concejales al ejercicio de sus cargos, 
pues de lo contrario se haría  indefinido el plazo de 50 
dias de que no puede exceder la suspensión gubernativa, 
de los Regidores:

1 Considerando que el Ayuntam iento m anifiesta además 
en su instancia que está suspenso en el ejercicio de sus 
funciones desde que se decretó la prim era suspensión, á 
pesar de haber requerido al A yuntam iento interino para  
que, le diese posesión en v irtud de lo resuelto en la Real 
órden de 7 de Mayo ú ltim o, en que se m andaba alzar la 
suspensión, sin perjuicio de lo que resolvieran los T ribu- 

; nales, á quienes el Gobernabor habia remitido varios an- 
: tecedentes relativos á pagos que se suponen hechos inde- 
; bidamente:
; Considerando, sin embargo, que el Gobernador m ani- 
; fiesta que ha descubierto nuevos hechos referentes á abu- 
- sos cometidos en la formación de las listas electorales y 

en los asuntos de quintas, los cuales, si resultan  probados, 
pueden constituir delito , cuya averiguación corresponde 
á la Autoridad judicial;

La Sección opina que se debe alzar la suspensión y 
• rem itir los antecedentes á los Tribunales á los efectos que 
|: en justicia proceda.»
\ Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p rein- 

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
|; se propone.
[ De Real órden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
; demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á 
; los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años.
I Madrid 12 de Julio de 1881.
!■ GONZALEZ,

i., Sr. Gobernador d.e la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación de l 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yunta
miento de Alcudia, decretada por Y. S., con fecha 1.° del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Almería suspendió 
en 16 de Abril último en el ejercicio de sus funciones á 
todos los individuos del A yuntam iento de Alcudia, en vista 
de que del expediente instruido con objeto de averiguar el 
estado de la Adm inistración del pueblo apareció que no se 
llevaban con las formalidades debidas los libros de actas 
de sesiones del A yuntam iento y de arqueos de fondos del 
Pósito: que no existían libros de Intervención ni de a r 
queo de fondos municipales, y otras faltas que revelan un  
gran abandono en el régimen interior de la corporación.

La Sección, teniendo en cuenta que por haber tra scu r
rido el tiempo que, según ePart, 190 de la ley m unicipal 

; de 2 de Octubre de 1877, puede durar la suspensión gu- 
i bernativa de los Concejales sin que se haya m andado p ro 
ceder á la formación de causa, los interesados habrán  
vuelto necesariam ente al desempeño de sus cargos, opina 

■ que no há lugar á resolver en el fondo, y que se debe or- 
, denar al Gobernador que dicte las disposiciones conve- 
1 n ien tespara  regularizar la A dm inistración de la localidad 
; de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razan á 
los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid  12 de Julio de. 1881.

. GONZALEZ.

: Sf. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
; Consejo ele Estado elexpediente de segunda suspensión del 
A yuntam iento de Grazalema; decretada por Y. S., con- 
fecha 5 del actual ha emitido el dictám en siguiente: ; ,, r, 

. «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden, de 17 
| del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
■ segunda suspensión del, A yuntam iento de ;Grazaíema, de? 
cretada por el Gobernador de Cádiz:.

Resultando que los hechos en que funda el Goberna
dor su  providencia tuvieron lugar ántes de. h ab er acordado 
aquella Autoridad la prim era suspensión:
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Considerando que sólo puede suspenderse á los Ayun- .• 
tamientos por segunda vez por faltas cometidas después i 
de haber vuelto los Concejales al ejercicio de sus cargos, S 
pues de lo contrario se haria indefinido el plazo de 50 dias ? 
de que no debe exceder la suspensión gubernativa de los ; 
Regidores: jj

Considerando, sin embargo, que de los hechos de haber | 
cedido el Ayuntamiento seis metros cuadrados de terreno jj 
comunal á un particular en Diciembre último, y • demás | 
que se detallan,-pueden resultar perjuicios á los intereses | 
del vecindario si no se subsanan los defectos c©n que se | 
realizaron; jj

La Sección opina que procede alzar la suspensión de- | 
mretada, y disponer que el Ayuntamiento reivindique el ¡ 
terreno en cuestión, y que se instruya expediente separado 
para  corregir los defectos en que incurriera dicha corpo
ración al verificar los demás actos en que el Gobernador 
funda su providencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón 
á los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid Í 2  de Julio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de ambos 
cargos del Alcalde Presidente del Ayuntam iento de Ber- 
millo de Sayago, que fué decretada por Y. S., con fecha 1.° 
del actual ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Alcaide de Bermillo 
de Sayago en este cargo y en el de Concejal, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Zamora:

Considerando que por no acompañarse más documen
tos que la instancia en que uno de los Concejales denuncia 
varios abusos cometidos por el Alcalde, no es posible apre
ciar la procedencia de la medida del Gobernador:

Y considerando, además, que habiendo trascurrid© el 
plazo de 50 dias que, á tenor del art. 190 de la ley m unici
pal, puede durar la suspensión gubernativa de los Conce
jales, sin que se haya mandadO'pasar 'el expediente á los 
Tribunales, y el de 60 sin instru ir el de separación de que 
tra ta  el art. 189 por lo que se refiere el cargo de Alcalde, 
el interesado habrá vuelto al desempeño de sus funciones.

Opina la Sección que no há lugar á resolver ' en el 
fondo, y que se debe ordenar al Gobernador que iñstruya  i 
un expediente con objeto de averiguar el estado'de la  Ad
ministración del pueblo; y que una vez terminado, lo re
suelva con arreglo á derecho.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q, D..G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver eomo'en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón á 
los¡fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1£ de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de lá Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión en su cargo 
dé Concejal del Alcalde Presidente del A yuntam iento de 
Villavañez, que fue decretada por Y. S., con fecha 24 de 
Junio último ha emiido el siguiente dictámen:

«Exmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente relativo á la suspensión en cargo de Concejal 
del Alcalde de Yillavañez, acordada por el Gobernador de 
Yalladolid.

La Junta municipal de aquel pueblo resolvió separar al 
Médico-Cirujano titu lar D. Raimundo Arias, y anunciar la 
vacante.

El interesado se alzó de este acuerdo; y habiéndose pe
dido informe á la Comisión provincial, manifestó que no 
fué procedente la resolución adoptada por cuanto en £3 
de Diciembre de 1877 se habia acordado que se exten
diera la.escritura de contrato para la plaza de Médico-Ci
rujano titu lar á favor del referido D. Raimundo Arias por 
cuatro años, á contar desde el 13 de Abril; de modo que 
renovó el contrato que no habia de term inar hasta el mes 
de Abril de este año.

El Gobernador, de conformidad con el anterior dictá
men, declaró subsistente la renovación del contrato hecha 
por la Junta municipal, y dejó-sin efecto la convocatoria 
para la plaza de Médico-Cirujano titu lar; plaza que cor- 
repondia á aquel á quien se habían de reconocer todos los 
derechos que le asistían como ta l Facultativo desde el 15 
de Julio anterior en que fué ilegaímente separado.

El Gobernador previno al Alcalde en 8rde Julio del año

último que inmediatamente se pusiera al interesado en po
sesión de la referida plaza, orden que se repitió en 13 y en 
22 de aquel mes, desestimando por entonces, y hasta que 
fuese cumplida, el nuevo recurso intentado por la referida 
Junta, declarando al Alcalde incurso por su desobediencia 
en la m ulta de 17 pesetas 30 céntimos con que se le tenia 
conminado. No habiéndola-setisfecho, se le impuso además 
el 50 por 100 de recargo, y para hacer efectiva la correc
ción se recurrió á la Autoridad judicial.

El Gobernador dispuso en 10 de Diciembre que por 
entonces no se exigiera la multa; y como á pesar de todo 
no se respetaron sus órdenes, suspendió al Alcalde del 
cargo de tal y del de Concejal.

Yisto el art. 189 de la ley municipal vigente:
Considerando que el Alcalde de Yillavañez ha desobe

decido reiteradamente las órdenes del Gobernador de la 
provincia:

Considerando que esta Autoridad, ántes de acordar la 
medida objeto del expediente, impuso al Alcalde una m ulta 
dando tiempo para su exacción, y acordando después de
jarla en suspenso, no obstante lo cual no fueron obedeci
das las providencias dictadas:

Considerando que el informe pedido á la Sección ha de 
versar sobre la suspensión del interesado en el cargo de 
Concejal, según se le advierte en la Real orden de 13 de 
Mayo último;

Opina la misma que fue procedente esta medida, au n 
que el interesado habrá vuelto al desempeño de sus fun
ciones por haber trascurrido el término legal de la sus
pensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1881.

Tenientes y Abogados fiscales.

E n  83 de Junio. T rasladando á la  Tenencia fiscal de la  
Audiencia de Granada, .vacante por promoción de Don 
Eugenio Gutiérrez Mansilla, á ’D. .Joaquín del Rio y lá 

• Torre, Abogado fiscal d e ja  de Madrid.
Nombrar para esta vacante, de conformidad con lo 

prevenido en el art. 783 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, á D. José Francisco González 
y González Blanco, Prom otor fiscal cesante del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.

§

Méritos y servicios de D. José Francisco González 
y  González Blanco.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en £0 de Diciembre de 186$.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Zamora el 9 de 
Marzo de 1863, en donde ejerció la profesión desde el 87 del 
mismo mes hasta el 9 de Marzo de 1866, y después en Nava del 
Rey miéntras desempeñó el cargo de Promotor fiscal.

Ha verificado los ejercicios de oposición para la provisión 
de las plazas de Auxiliares de la Dirección general del Regis
tro de la Propiedad en Mayo de 1870.

Ha sido Juez, en comisión, de Bermillo de Sayago por nom
bramiento de la Sala de Gobierno de la Audiencia de Búrgos 
desde 3 de Mayo á 18 de Julio de 1865.

En $3 de Enero de 1866 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Navalmoral de la Mata.

En $3 de Febrero de 1868 se le nom bró, en virtud de per
muta, para la de Nava del Rey; tomó posesión en 9 de Marzo 
siguiente.

En 8 de Enero de 1869 se le nombró para la de Zamora, de 
la que se encargó en ££ del mismo.

En 7 de Diciembre de 1870 fué trasladado á la de Avila.
E n  3 de Junio de 187$ se le trasladó, accediendo á sus de

seos, á la del distrito de San Antonio de Cádiz.
En 14 de Julio de 1873 fué nombrado, accediendo á sus de

seos, para el Juzgado de M archena; tomó posesión en 1$ de 
Agosto siguiente.

En £6 de Junio de 1874 se le nombró para la Promotoría 
fiscal del distrito de la Audiencia de M adrid; tomó posesión 
en 4 de Julio siguiente.

En £6 de Julio de 1878 fué declarado cesante.

Promotores fiscales.

En 9 Junio. Jubilando, á su instancia, por haber cum 
plido la edad legal, y con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Angel Yilaplana ó Iborra , Prom otor 
fiscal de Cartagena.

En id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Hues
ca, de término, vacante por salida á pti p destino de,,Don

| Gregorio Quintero y Arnaiz que la servia, á D. Teodoro 
jj Atard y Llovel, que desempeña la de Teruel.
I En id. id. Nombrando para la de Teruel, de igual ca- 
| tegoría, á D. José Alvarez Cid, Juez de prim era instancia 
| de Beiiavente.
I En id. id. Declarando cesan te , por no presentación, 

con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Ignacio Latre y Gros, Promotor fiscal electo "de U trera.

En id. id. Trasladando á esta vacante., de ascenso, á 
D. Modesto Rosa y Cárdenas, que sirve la Prom otoría de 
Estepa.

En id. id. Nombrando para la de Estepa, de ascenso, á 
D. Mateo Jiménez Jordán, cesante de igual categoría, y en 
actualidad Prom otor, en comisión, de Sorbas.

Méritos y servicios de D. Mateo Jiménez Jordán.
Se le expidió el título de Abogado en 17 do Julio de iSÓÚ y 

ha ejercido la profesión en Vera desde este año hasta el de 1869.
En 19 de Agosto de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Vera, de ascenso, de la que tomó posesión en 11 de Se
tiembre siguiente.

En 14 de Setiembre de 1870 se le declaró cesante.
En 13'de Abril del año actual, se ie nombró, en comisión, 

Promotor fiscal de Sorbas, de entrada, de cuyo cargo se pose
sionó en 21 de Mayo siguiente.

En id. id. Promoviendo á la d e A s to rg a ,d e  ascenso, 
vacante por promoción de D. Lino María P arra  y Perez 
que da servia, á D. Alberto Rios y Rojas, que desempeña la 
de La Bañeza.

Méritos y servicios de D. Alberto Rios y Rojas.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Noviembre 
de 1864, habiendo ejercido la profesión en Cangas de Tineo 

|  desde 9 de Diciembre de 1869 hasta fin de Junio de 1870, y desde 
1.* de Julio de 187£ hasta 17 de Octubre del misino ano.

En 4 de Setiembre de 187$ fue nombrado para la Promoto
ría  fiscal de Villadiego, de entrada, de la que tomó posesión en 
1.° de Octubre siguiente.

En £1 de Noviembre de 1873 se le declaró cesante, á su ins
tancia.

En 14 de Febrero de 1876 se le nombró para la Promotoría 
de Grandas de Salime, de entrada, de la que se posesionó en £7 
del mismo mes.

En 11 de Junio de 1877 se le trasladó á la de Bermillo ele 
Sayago. -

En ££ de Octubre siguiente á la de Daimiel, accediendo á 
sus deseos,

En 13 de Marzo de 1879 á la de Castropol, también á su ins
tancia.

En 13 de Abril del año corriente á la de La Bañeza. 0
En id. id. Trasladando á la de La Bañeza, de entrada, 

á D. Tiburcio Perez y Alvarez Cueva, que sirve la de Oas- 
tropol.

EnicL id. Nombrando para la de Castropol, también 
de entrada, á D. José María Suarez Arguelles, cesante de 
igual categoría.

Mérit$s y servicios de D. José María Suarez Arguelles.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Setiembre 
de 1869, habiendo ejercido la profesión en Belmonte, Miranda y 
Cudillero desde Noviembre de 1870 hasta 30 de Junio de 1874.

En ££ de Junio de 1874 se le nombró Promotor fiscal de Oas- 
tropol, de entrada, cargo de que tomó posesión en £0 de Julio 
siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Avilés, 

de ascenso, vacante por salida á otro destino del electo 
D. José Trinidad Carrasco, á D. Arcadio Menendez Moran 
y Caveda, que sirve la de Monforte.

En id. id. Nombrando para la de Monforte, también de 
ascenso, á D. Demetrio de la Torre y Villanueva, cesante 
de igual clase.

Méritos y servicios de D . Demetrio de la Torre y Villanueva.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Junio de 1856.
En £4 de Febrero de 1863 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Briviesca, de ascenso, de la que tomó posesión en 1.® 
de Marzo siguiente.

En 10 de Octubre de 1865 se le trasladó á la de Nájera.
E n  14 del mismo mes y año se le nombró para la de Cas- 

tuera.
En £1 de Agosto de 1866 se le volvió á nombrar para la de 

Briviesca.
En 6 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
En 3 de Abril de 1879 fué nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Dolores; y sin tomar posesión,
En 5 de Junio siguiente se le declaró cesante por renuncia.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de La 
Union, de ascenso, vacante por fallecimiento de D. José 
de Torres Requena que la servia, á D. Antonio Martin 
Lara, que desempeña la de Callosa de Ensarriá.

En id. id. Trasladando á la de Callosa de E nsarriá, de 
igual categoría, á D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, que 
sirve la de Benabarre.

En id. id. Promoviendo á la de Benabarre, de ascenso, 
á D. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Promotor fiscal 
de Ateca.

¡
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Méritos y servicios de B. Mariano Arrizábala (ja y Montañés.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Mayo de 1871, 

habiendo ejercido la profesión un año y cuatro meses.
En 91) ele Enero ele 1873 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Valderrobres, de entrada, de la que tomó posesión 
en 49 de Febrero inmediato.

En 9 de Abril do 187-4 se le trasladó á la de Ateca, de la 
que se posesionó en 8 de Mayo siguiente.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Atéca, 
de entrada, á D. José Ozcariz y Gatalan, que sirve la de 
Santo Domingo de la Calzada.

En id. id. Declarando cesante, por no presentación, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Vidal 
López Cibera, Promotor ñscal electo de Cieza.

En id. id. Admitiendo á D. Juan Nepomuceno Cebre- 
ros, Promotor fiscal electo de La Bisbal, la renuncia que 
por motivos de salud ha hecho de este cargo; disponiendo 
continúe en la situación de cesante en que se encontraba, 
sin perjuicio de nuevo ingreso en la carrera después de 
restablecido.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de ascenso, 
á D. Manuel Daza y Arpe, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Manuel Baza y Arpe.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Setiembre 

de 18615, habiendo ejercido la profesión en la Palma desde 1864 
hasta 1869 inclusive.

En 11 de Enero de 1869 se le nombró Promotor fiscal de 
Aracena, de ascenso, cargo de que tomó pesesion en 24 del 
mismo mes.

En 18 de Octubre del propio año se le declaró cesante.
En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 

fiscal de Jaca, de ascenso, á D. Juan Bautista Caballero, 
que sirve la de Estella; y á la de Estella, de igual catego
ría, á D. Cesáreo Huerta y García, que desempeña la de 
Jaca.

En id. id. Jubilando, á su instancia, por haber cum
plido la edad legal, y con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Antonio Sánchez Arjona y Barrientos, 
Promotor fiscal cesante de Fregenal dé la Sierra.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Sal- 
daña, de entrada, vacante por traslación de D. Antonio 
Casas Criado que la servia, á D. Marcelino Agundez y 
Gómez, que desempeña la de Astudillo.,

En id. id. Trasladando, en comisión, á la de Astudillo 
á D. Fulgencio Ibergallartu y Jiménez, que sirve, en comi
sión también, la de Valmaseda.

En id. id. Trasladando á la de Valmaseda á D. Carlos 
del Hoyo y Cavada, que desempeña la de Salas de los In
fantes.

En id. id. Nombrando para la de Lerma, vacante por 
promoción de D. Francisco Rueda Campesino, á D. José 
Larrumbide ó Iriondo, electo de la de Sedaño.

En id. id. Trasladando á la de Sedaño á D. Leopoldo 
Sousa y Suarez Vigil, que sirve la de Pravia.

En id. id. Trasladando á la de Coin, vacante por pro
moción de D. José Trinidad Carrasco que la servia, á Don 
Restituto Fernandez Luengo, que desempeña la de Es- 
tepona.

En id. id. Trasladando á la de Estepona á D. Manuel 
Perez y González Romero, que sirve la de Hoyos.

En id. id. Nombrando para la de Hoyos á D. Pedro Jo
sé Santibañez y Cáceres, Promotor fiscal cesante, de en
trada.

Méritos y servicios de B. Pedro José Santibañez y Cáceres.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Setiembre de 1863, 

habiendo ejercido la profesión en Granadilla desde Febrero 
■de 1864.

En 16 de Mayo de 1866 se le nombró para la Promotoría fis
cal de Jarandilla, de entrada, de la que tomó posesión en 24 del 
mismo mes.

En 27 de Junio de 1867 se le declaró cesante por supresión 
del Juzgado.

En 27 de Diciembre de 1876 fué nombrado Promotor fiscal 
de Grandas de Salime, de entrada igualmente; y sin tomar po
sesión,

En 14 de Febrero de 1876 se le nombró para la Promotoría 
de Miranda- de Ebro, de la que se posesionó en 19 del mis
mo mes.

En 19 de Mayo siguiente se le trasladó á la de Puente del 
Arzobispo; posesión en 16 de Junio siguiente.

En 24 de Marzo de 1877 se le declaró cesante.
En id. id. Nombrando para la de Casas-lbañez, de en

trada, vacante por renuncia de D. Francisco del Aguila 
Búrgos que la servia, á D. Segundo Achutegui y Gelos, 
Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 34 en la escala 
del cuerpo, y que ha cumplido la edad legal en 2 de Mayó 
anterior.

Sn id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Villena, 
vacante por salida á otro destino de D. Federico Castelló 
y Berenguer, á D. Antonio de Pádua Orts y Orts, que des
empeña la de Monovar.

En id. id. Nombrando para la de Sort, vacante por 
traslación de D. Vicente Chervas y Begud que la servia,á

D. Dioclecio Serna y Serna, Promotor fiscal cesante, de 
entrada.

Méritos y servicios de B. Bioclecio Serna y Serna.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Enero de 1869, y 
ejerció la profesión en Albacete desde Enero de 1869.

En 16 de Noviembre de 1868 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Alcaraz, de entrada, de la que tomó posesión en 
26 de Diciembre siguiente.

En 13 de Enero de 1869 se le declaró cesante.
En 14 de Febrero de 1871 se le nombró para la de Casas-lba

ñez, de la que se posesionó en 11 de Marzo siguiente.
En 12 de Febrero de 1872 se le trasladó á la de Chinchilla.
En 30 de Mayo de 1876 se le declaró cesante.

En id. id. Nombrando para la de Seo de Urgel, tam 
bién de entrada, vacante por traslación de D. Enrique 
Zaldívar y Ruiz, á D. Barman Larrar y Olazábal, cesante 
de igual categoría.

Méritos y servicios de B. Bamian Larrar y Olazábal.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1864.
En 3 de Abril de 1866 se le nombró para la Promotoría fis

cal de Azpeitia, de entrada, de la que tomó posesión en 16 d e l' 
mismo mes.

En 9 de Julio de 1868 se le declaró cesante.
En 21 de Noviembre del mismo año se le repuso en la Pro

motoría de Azpeitia, de la que se posesionó en 1.° de Diciembre 
siguiente.

En 10 de Agosto de 1869 se le declaró cesante.
En id. id. Admitiendo á D. Isidoro Rüata y Sichar, 

Promotor fiscal electo de Puerto del Arrecife, la renuncia 
que por el mal estado de su salud ha hecho de este cargo; 
disponiendo continúe en la situación de cesante en que se 
encontraba, sin perjuicio de poder ser colocado de nuevo 
si lo solicitare después de restablecido.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, 
á D. Francisco Terrades y Canamás, cesante de igual ca
tegoría.

Méritos y servicios de B. Francisco Terrades y Canamás.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Mayo de 1866.
En 10 de Junio de 1872 se le nombró Promotor fiscal de 

Sueca, de entrada, cargo de que se posesionó eri 9 de Julio s i
guiente.

En 16 del mismo mes y año se le declaró cesante.
En 23 de Junio. Admitiendo á D. Cárlos Ason y Navas, 

Promotor fiscal de Vigo, la renuncia que por el mal esta
do de su salud ha hecho del expresado cargo; declarándo
le cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de volver á la carrera si lo solicitare 
después de restablecido.

En id. id. Nombrado para esta vacante, de término, á 
D. Protasio García Bernardo, cesante de igual categoría.

Méritos y servicios de B. Protasio García Bernardo.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en Oviedo desde 1867 has
ta 1866.

En 19 de Junio de 1866 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Oviedo, cargo de que tomó posesión en 9 de Julio 
siguiente.

En 27 de Junio de 1867 se le declaró cesante por supresión 
del destino.

En 18 de Setiembre del mismo año se le nombró para el 
Juzgado de primera instancia de Puebla de Sanabria, del que 
tomó posesión.

En 18 de Octubre siguiente para la Promotoría fiscal de 
Oviedo, de término, de la que se posesionó en 31 del mis
mo mes.

En 30 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
En 17 de Abril de 1879 fué nombrado, en comisión, Juez de 

primera instancia de Entrambasaguas; y sin tomar posesión,
En 19 de Junio del mismo año se le declaró cesante por re

nuncia.
En id. id. Promoviendo á la de Alcoy, de término, va

cante por salida á otro destino del electo D. Lino María 
Parra y Perez, á D, Vicente Martin y Cereceda, que des
empeña la de Borja.

Méritos y servicios de B. Vicente Martin y Cereceda.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Junio de 1869, 

habiendo ejercido la' profesión durante los años 1870 y 1871.
Én 11 de Diciembre de 1871 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Alfaro, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión 
en 10 de Enero de 1872.

En 26 de Agosto de 1873 Promotor fiscal de Borja, de as
censo.

En 14 de Setiembre de 1874 se le nombró Auxiliar de la 
clase de segundos de la Secretaría de este Ministerio.

En 1.° de Marzo de 1875 Promotor fiscal de Borja.
En 20 de Diciembre del mismo año se le trasladó, á su ins

tancia, á la Promotoría de Llerena; y sin tomar posesión,
En 10 de Enero de 1876 fué nombrado para la de V illa- 

nueva y Geltrú.
En 14 de Febrero siguiente para la de Daroca.
En 10 de Abril del mismo año para la de Mataró, de la que 

se posesioné en 9 de Mayo.

■ En 28 de Enero de 1878 se le trasladó, á su instancia, á la 
¡ de Borja, de la que tomó posesión en 26 de Febrero siguiente.

| En id. id. Trasladando á la de Borja á D. Benito Cor- 
; tés y Lasierra, que sirve la del Burgo de Osma.

En id. id. Nombrando para la del Burgo de Osma, de 
ascenso, á D. Francisco Rueda Campesino, electo ele la de 
Linares.

En id, id. Trasladando á la de Linares, de igual cate
goría, á D. Manuel Romero Gires, que desempeña la de 
Alcázar de San Juan.

En id. id. Nombrando para la de Alcázar de San Juan 
á D. José Llopis y.Quijano, electo de la de Benavente.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Ali
cante, de término, á D. Hermelando Ripoll y Caballero* 
electo de la de Lorca.

En id. id. Trasladando á la de Lorca, de igual catego
ría, y accediendo igualmente á sus deseos, á D. Juan Ló
pez Monroy, que sirve la de Alicante.

En id. id. Nombrando para la de Santander, vacante 
por promoción de D. Manuel Polo Válgoma qué la servia, 
á D. Andrés Aragoneses y Gil, Juez de primera instancia 
electo de Almendralejo.

En id. id. Trasladando á la del distrito de Santa Cruz 
de Cádiz á D. Juan ele Dios Roldan y Nogues, que sirve la 
de Carmona.

En id. id. Trasladando á la de Carmona á D. José 
María Ilontañon, que desempeña la de Huelva.

En id. id. Trasladando á la de Huelva á D. Calixto 
Fernandez Formentari, que sirve la del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz.

En id. id. Promoviendo á la de Cartagena, de térmi
no, vacante por jubilación de D. Angel Vilaplana é Iborra 
que la servía, á D. Nicolás Acero y Abad,- que desempeña 
la de Briviesca.

Méritos y servicios de B. Nicolás Acero y Abad.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 1871, 

habiendo ejercido la profesión en Valladolid desde Setiembre 
de 1871 hasta Enero de 1872.

En 2 de Marzo de 1872 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Sort, de entrada, de la que no tomó posesión.

En 6 de Abril siguiente se le nombró para la Promotoría 
de Múrias de Paredes, de igual categoría, de la que se posesio
nó en 26 del mismo mes.'

En 17 de Enero de 1873 se le promovió á la de Borjo, de as
censo, de la que temó posesión en 27 del propio mes.

En 26 de Agosto siguiente Juez de primera instancia de Al
faro, por permuta, cargo de que se posesionó en 23 de ©c- 
tubre.

En 17 de Agosto de 1874 se le trasladó al Juzgado de Pue
bla de Sanabria.

En 12 de Abril de 1876 se le declaró cesante.
En 12 de Julio del mismo año' fué nombrado, en comisión, 

para la Promotoría fiscal de Roa, de entrada, de cuyo cargo 
tomó posesión en 11 de Agosto.

En 29 de Noviembre siguiente trasladado á la de Du- 
rango. *

En 29 de Enero de 1877 á la Vergara, accediendo á sus 
deseos.

En 23 de Abril siguiente se le nombró para la de Albuñol, 
de aseenso.

En 19 de Noviembre del mismó año se le trasladó, á su ins
tancia, á la de Briviesca, de la que se posesionó en 18 de Ene
ro de 1878.

En id. id. Trasladando á la de Cieza, de ascenso, va
cante por haber sido declarado cesante el electo D. Vi
dal López Cervera, á D. Vicente Auban y Perez, que sirve 
la de BarBastro.

En id. id. Trasladando á la de Barbastro á D. José 
García Romero, que desempeña la de Belmonte.

En id. id. Promoviendo á la de Orotava, de ascenso, 
vacante por salida á otro destino de D. Antonio Codesido 
y Gayoso que la servia, á D. José María Hernández Leal, 
q u e  desempeña la de Guia.

Méritos y servicios de B. José María Hernández Leal.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Diciembre 

de 1872.
En 29 de Diciembre de 1874 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de Puerto del Arrecife, de entrada, de la que tomó 
posesión en 30 de Enero del siguiente año.

En 30 de Mayo del mismo año se le declaró cesante.
En 27 de Diciembre siguiente se le nombró Promotor ; 

fiscal de Guia, cargo de que se posesionó en 11 de Febrero 
de 1876. /

En id. id. Trasladando á la de Monovar, de entrada, 
vacante por traslación de D. Antonio de Pádua Orts y 
Orts que la servia, á D. Monserrate García Sánchez, que 
desempeña la de Coeentaina.

En id. id. A la de Coeentaina á D. Pompeyo Cañiza
res y Ferrando, que sirve ladeChélva.

En id. id. A la de Chelva á D. Antonio de Pádua 
Orts y Orts, electo dé la de Villena.

En iá. id. A la de Fraga, vacante por renuncia de Den 
José María Franco y Anglada que la servia, á D. Ma
nuel. Espiial y Feced, que desempeña la de Calamooha.
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En id. id. A la de Calamocha á D. Cándido Diez de Ul - 
zurrún, que sirve la de Mora de Rubielos.

En id. id: A la d© Mora de Rubielos ¿- D. Francisco 
Fornier y Cabañero, que sirve la de Sos.

En id. id. A la de Boltaña, vacante por traslación áe 
D. Lorenzo del Fresno y García, á D. Cipriano Lara y 
Barreñada, que sirve la de Montalban. ;

En id. id. Nombrando para la de Montalban á D. Ma
nuel Herrero y Martínez, Promotor fiscal desante, de en
trada.

Méritos y servicios de D. Manuel Herrero y Martínez.

Se le expidió el título de Abogado en 31 de Mayo de 1854. 
En 6 de Diciembre de 1867 fué nombrado Promotor íiscal 

* de Villacarriedo, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 
£3 del mismo mes.

En 7 de Enero de 1869 se le declaró cesante.
En id. id. Trasladando á 3a de Santo Domingo de la 

Calzada,. de entrada, vacante por traslación de D. José 
Ozcariz y Catalan que la servia, á D. Julián Molinero y 
Riaño, que desempeña la de Yillarcayo.

En id. id. Trasladando á la de Riaño, vacante por tras
lación de D. Valentín Suarez Valdés que la servia, á D. Ma
cario Gallardo y Vitoria, que desempeña la de Alcañices.

En id. id. „ A la de Alcañices á D. Juan de Salas y Vaz- 
quez, qué sirve la de Herrera del Duque.

En id. id. A la de Herrera del Duque á D. Ricardo de 
.Montes Helguero, que desempeña la de Jarandilla.

En id. id. Nombrando para la de Sacedon, vacante 
por renuncia de D. José Ricardo Romero, á D. Enrique 
Gotarredona y Marco, Aspirante al Ministerio ñscal con 
el núm. 49 en la escala del cuerpo, y que ha cumplido la 
edad legal en 41 d® Mayo último.

En id. id. Trasladando á la de Hoyos á D. Francisco 
Fernandez y Rodríguez, que sirve la de Garrovillas.

En id. id. Nombrando para la de Garrovillas á D. Pe
dro. José Santibañez, electo de la de Hoyos.

En id. id. Trasladando á la de Muros, vacante por ju
bilación de D. Rafael Ageitos, álD. Benigno, Oca y Gil, que 
Éirve el de Pueñtecaldelas.

En id. id.. Trasladando á la dé Nava del Rey, vacante 
por'promoción del electo D. Juan Moreno Castro, á Don 
Ingenio Estévez Bustillo; que'desempeñaTa de Roa.'

En id. id. Nombrando parala de Pravia á D. Leopol
do Sonsa y Suarez Vigil, electo de la de Sedaño.

En id.id. Trasladando a la  áe Sedaño á D. Deogracias 
Gil de la Cuesta, que sirve la de Álfaro; y 

En id. 4d. A la de Alfaro á D. Sebastian Miguel y Gon
zález, qué sirve la  de Coreubion. „
{ En id.' i d j  T r iy ^ p tó f iá  lade-Gervera dé Río ^lEam^ 
vacante pon salida á dtró'SeAtina.dB/D. Lésm éí .de ¿ las y 
de las Heras, á D. Rafael Peraza y Grasa, que desempeña 
la áe Posada.

En id. id. Trasladando á la de Santa Marta de Orti- 
gueira, vacante por promoción de D. Prudencio Millan, á 
D. Valentín Taboada y Taboada, que sirve la de Puen- 

. teareaf. / ; '
En' id. id. Admitiendo á D. Santos Castro y Garda, 

Promotor íiscal electo de Vitigudino, la renuncia que ha 
hecho de este cargo; declarándole cesante con el habei 
que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de 
nuevo ingreso en la cárrera después de restablecido. * 

En id. id. Nombrando, en- comisión y á su instancia 
para la Promotoría fiscal de Sorbas, de entrada, á D. Ma
teo Jiménez Jordán, electo de la de Estepa.

En id. id. Trasladando á esta vacante, d e4 ascenso, é 
D. Íbsé de Chsas y Pavón, que sirve la de Baza.

En %3 de Junio. Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Linares,,de ascenso, á D. José Llopis y Guijarro/electc 
de la de Alcázar de San Jüan* donde resulta incompa
tible. ' ;

En id. id. ' Nombrando para la de Alcázar de San Juan 
de igual categoría, á D. Manuel Romero Gires, electo dí 
la de Linares. '

En id. id. Promoviendo á la de Brivlesca, de ascenso 
vacante por promoción de D. Nicolás Acero y Abad quí 
la servia, a  D. Tomás Minguez Ranz, que desempeña h 
de Illescas,

Méritos y servicios de D. Tomás Minguen Ranz.

Se le expidió el título de. Abogado en 6 de-Noviembre 
de 4871.* . - .

En 4874 Aspirante al Ministerio fiscal, en ;virtud dé oposi
ción, con el núm. 47' en la fescala del cuerpo.

En 46 de Abril de 4874 fué nombrado para la- Promotora 
fiscal de Negreira, de entrada, de la que - tomó pWsion en í\ 
de Mayo siguiente.

En 4 de Ĵ d’io déb mismo año trasladado ¿ la de Jlieseas 
de la que. se posesionó en 4 / de Agosto siguiente,

En id. id. Nombfando para la de Illescas, de entrada 
áD . Enrique Gotarredona y Marco, electo de la de Sa- 
-cédóiL , •

En id, id. pTra^ladando- á la de Sacedon á D. Miguel d< 
Agustín y Lozano,;que sirve la de Pina.

En id. id. Nombrando para la de Pina, á D. Eduardo 
Sellés y Angel, Promotor fiscal casante, de entrada.

Méritos y servicios de D. Eduardo Sellés y Angel.
Se le expidió el título de Abogado ea &7 de Junio de 4874.
En de Enero de. 187  ̂ fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Villacarrillo, de entrada, de la que tomó, posesión 
en 4.* de Febrero siguiente.

En 43 de Mayo del mismo año se le trasladó á la de Villa- 
nueva de los Infantes.

En. 4 de Agosto de 1873, & su instancia, á la de Cifuentes.
En 16 de Abril de 4874 á la de Ayora.
En 14 de Noviembre del mismo año, y accediendo ¿ sus 

deseos, á la de Priego.
En £7 de Noviembre de 4876 á la de Puerto del Arrecife.
En 44 de Octubre, áe 4878 se le declaró cesante.

En id. id. Nombrando para la de Villena, de entrada, 
vacante por nombramiento para la de otro Juzgado del 
electo, D. Antonio de Pádua Orts y Orts, a D. Francisco 
Fornás y Gómez, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Francisco Fornás y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en &4 de Junio de 4869, y 

ha ejercido la .profesión en Viver seis meses del año económico 
.de 4819 á 4870. .

En £3 de Eñero áe 4874 se le nombró Promotor fiscal de 
Requena, de entrada, de cuyo eargo toimS posesión en 43 de 
Febrero siguiente.

En &6 de Julio de 4875 se le trasladó á la Promotoría fiscal 
de Ayora.

En 40 de Abril de 4876 se le declaró cesante.
Én 84 del mismo mes y año se le nombró para la de Hervás; 

y sin tomar posesión,
En 7 de Julio siguiente se le declaró cesante.

Endd. id. Nombrando para la de Haro, de entrada, 
vacante por salida áotro destino de D. Ventura Barcáiz- 
tegui y Orgila que la servia, á D. José Larrumbid® é Irion- 
do, electo de la de Lerma.

En id. id. Promoviendo á la de Valverde del Camino,, 
de ascenso, vacante por salida á otro destino de D. Maria
no Cano González que la servia, á D. Angel Estrada y Ve- 
lasco, que desempeña la de Castro del Rio.

Méritos y servicios d$ D. Angel Estrada y Velasco.
Se le expidió el título de Abogado én £0 de Octubrejde 4869, 

habiendo ejercido la profesión durante un año.
En, 48 de Febrero de 4874 fué nombrado para la Promoto

ría fiscal de Egea de los Caballeros, de entrada, de la que tomó 
posesión en 18 de Marzo siguiente.

Eñ del mismo mes de Marzo fué trasladado á la de 
Daimiel.

:En .f3 de Octubre siguiente á la de Aguila?- 
; V^E-üi^de Euera dA4874 a la.de Montilla.

Eh'30 de Ma^o de 487&se le declaró cesante. *
En 89 de Noviembre dél propio año se le 'nombró para la de 

Requena; y sin tomar posesión,
'En £7 de Diciembre siguiente para la de Colmenar, áe la 

que se posesionó en %3 de Enero de 1876.
En 44 de Marzo del mismo año se le trasladó i  la de Castro 

del Rio; de la que se encargó en 40 de Abril siguiente.
4 En id. id. Trasladando, á sii instancia, á la do Castro 
del Río, de entrada, á D. Manuel Iturriaga y Leal, que 
sirve la de Campillos.

En id. id. Trasladando á ia,de Benavente, de ascenso, 
á D* Félix Vargas y Montalvo, que desempeña la de 
Orgaz. .

En id: id. Nombrando para la de Orgaz, de igual cate
goría, á D. Vidal López Civera, cesante de la de Cieza.

En id. id. Trasladando á la de Belmonte, de ascenso 
igualmente, vacante por traslación de D. José García Ro
mero, á D. Enrique de Galí y Andrés, que desempeña la 
de Dolores.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Seccion de Comercio.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
P^egium exequátur á D. Rafael Femenias, Cónsul de Ale
mania en Máhon, y á D. Manuel Medrano, Cónsul de Ve
nezuela en Valencia.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. José Ma
nuel de Brunet para desempeñar el cargo de Agente con
sular de lós Estados-Unidos en San Sebastian y Pasajes; 
á Mr. Maurice para Vicecónsul de Francia en. Almería; á 
D. Francisco Urquijo de írabien para Agente consular de 
la República francesa en Castro-Urdiales; á los Sres. Don 
Justino Meyer y D. Juan Bautista Delmás y Lladser para 
Vicecónsules de los Países-Bajos en ■ Benicarló y Vinaroz 
respectivamente-, y á D. Jorge Teodoro Ladico para Vic®  ̂
consul de Sueoia y Noruega en Mahpn.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

 REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieran, y á

quienes toca su observancia y cumplimiénto, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. José 
Más y Este ve, Gerente administrador de la Sociedad Más, 
'lermanos, y en su nombre, como demandante, el Licen
ciado D. Eliodoro Más y Perez, y la Administración ge
neral, demandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por 
si Ministerio de Hacienda en 48 de Marzo áe 4879, relativa 
al pago del impuesto de trasmisión de bienes, por los que 
§n San Andrés de Palomar, provincia de Barcelona, ad
quirió dicha Sociedad de la denominada La Industria al
godonera.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que apa

rece:
Que por escritura otorgada en la ciudad de Barcelona 

á 48 de Febrero de 4878, los individuos que componían la 
comisión liquidadora de la Sociedad anónima La Indas- 
tria algodonera vendieron á la titulada Más, hermanos, 
representada por sus dos únicos socios y Gerentes admi
nistradores D. Juan y D. José Más y Esteve,' todas las má
quinas, efectos, utensilios , géneros y algodón adherido 
á la maquinaria y demás existente en la fábrica situada 
en la calle d© Prim, del pueblo de San Andrés de Palo
mar: que la propia Industria algodonera habia vendida 
también á Más, hermanos, por escritura de la misma fe
cha ante los mismos dos Notarios que autorizaron lañ e  
que se trata, en la cual se detallan los objetos vendidos-, y 
se expresa que hallándose la éomisión liquidadora facul
tada para proceder á la enajenación de las pertenencias 
sociales de la Compañía , habia anunciado á este fin la  
subasta de las mismas diferentes veces; y habiendo con
siderado por último, como más ventajosas las proposicio
nes hechas por la razón social Más, hermanos para la ad
quisición de los objetos mencionados, fueron adjudicados 
á favor de dicha Sociedad:

Que presentada la escritura en la oficina de Liquida
ción del impuesto de derechos reales, el Liquidador giró 
la correspondiente al tipo del 4 por 400 del valor de xa 
venta, estimada esta como de bienes muebles, en cumpli
miento de la prescripción del art. £7 del reglamento de 44 
de Enero de 4873, y en atención á que la maquinaria y  
demás muebles colocados permanentemente en un edifi
cio, según el art. 64 del mismo reglamento, tienen aque
lla naturaleza desde el momento en que se contrata sobre 
los mismos aisladamente y. per separado de la finca, cuya 
doctrina sanciona el art. 408 de la ley Hpotecaria al de
clarar que nópodráp hipotecarse los muebles colocados 
permanentemente én los edificios, á no* ser que se hipote
quen juntamente con los mismos. Máé la Administración 
económica, por acuerdo de &8 de Mayo -siguiente, te 
niendo en cuenta que el objeto que se propuso en el citado 
artículo la ley Hipotecaria no fué negar el carácter de 
inmuebles á los objetos del servicio de una industria, ha
ciéndolos por consiguiente no hipoiecables, sino que por 
el contrario permitió en el art. 414 que pudiesen ser hi
potecados, si bien conjuntamente con el edificio ó finca 
en que existieran por motivos puramente de precaución, 
según explica el preámbulo de dicha ley: que el derecho 
civil califica de inmueble la maquinaria, puesto que así 
lo indica su destino, aplicación y adherencia, conforme á 
las leyes £8 y siguientes del tít. 3.° de la Partida 5.a: que 
sin necesidad de acudir á la ley civil cuando hay disposi
ción expresa en la ley fiscal, es menester tener presente 
que el art. 64 del reglamento del impuesto ordena que los 
bienes que por su naturaleza, destino, aplicación etc. se 
consideran bienes inmuebles por el derecho común, sa
tisfarán en tal concepto el impuesto que corresponda al 
acto ó contrato de que sean objeto: que está también 
declarado por la orden del Gobierno Provisional de 40 
de Febrero de 4869, que la maquinaria ha. de conside
rarse, para los efectos del pago al Tesoro, como inmueble, 
siendo evidente por tanto que no caben interpretaciones 
sobre materia que ha sido legislada con tanta precisión y 
claridad; y que en la escritura de que se trata se ha ve
rificado la venta de la maquinaria, que corresponde á la 
clase de inmuebles, juntamente y bajo un precio can 
otros bienes que corresponden á la ©lase de muebles,, por 
cuyo motivo debia liquidarse el citado precio según 
manda el art. 66 del .reglamento, ordenó-la rectificación 
de la liquidación practicada, y que se girara por el tipo 
del 3 por 400 en vez del 4 por 400, bajo el que se habia 
llevado á efecto:

Que de este acuerdo se alzaron en el tiempo y forma 
prevenidos, D. Juan y D. José Más para ante la Dirección 
general de Contribuciones, suplicando la revocación del 
mismo y la subsistencia de la primitiva liquidación por 
los fundamentos en que la misma se apoya, y de qme ya 
se ha hecho mérito:

Que el centro directivo, considerando que en la acep
ción legal do inmuebles, no sólo se comprenden, para las 
efectos del impuesto, los que lo éon por naturaleza, sino 
aquellas otras cosas muebles que se ponen en las fincas 
para su servicio, explotación, laboreo ó se unen al fondo 
de modo que forman parte de él, y no pueden separarse 
sin deterioro ó detrimento: que en el presente caso, aun 
cuando los bienés' de que !se trata fueron vendidos con 
separación- del edificio, la enajenación áe éste y aquellos 
se habia verificado en un mismo dia ante el mismo Nota
rio* y comprador y . vendedor son los mismos en los doí 
contratos, áe suerte %que las dos. convenciones son um 
sola, y lá maquinaria .en cuestión no puede reputarse se
parada ni por un momento del edificio, y que por tqnb. 
era-procedente la liquidación mandada girar al 3 por 40C 
como por venta de bienes inmuebles, resolyió en 3 de Di 
ciembre del mismo añ© 4878 aprobar el acuerdo apelado 
' , Y ¿pae interpuesto recurso de alzada de la resolucioi 

anterior por los interesado^ para ante el Ministerio d 
Hacienda, se expidió en 48 de Marzo de 4879 la .Real ór 
den impugnada, confirmatoria del acuerdo de la Direc
ción general. . .

Vistas las actuaciones centencidsas, de las qué resulta
' . *• „ -
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Que en 11 de Octubre de 18T9 el Licenciado D. Elio- 
doro Más y Pereza presentó demanda ante el Consejo de 
Estado con la súplica de que se revoque la Real orden 
de 18 de Marzo anterior, y se declare en su lugar que la 
Sociedad Mis, hermanos, sólo está obligada á satisfacer 50 
céntimos por .100 del valor de lo que fué objeto del  ̂con
trato, en vez del 8 por 100 que le fué exigido y satisfizo, 
ordenando en su consecuencia que á la Sociedad deman
dante se le devuelva la cantidad que abonó de más; y si 
se entiende que el tipo sobre que-debió girarse la liqui
dación es el del 1 por 100 que ñjó la oficina liquidadora 
de Barcelona, se declare que á la expresada Sociedad 
debe reintegrarse el 8 por 100:

Que con el anterior escrito se acompañaron la primera 
copia de la escritura de 18 de Febrero de 1878 origen del 
litigio, y una carta de pago de 9.378 pesetas 47 céntimos 
entregadas en la Administración económica de la provin
cia de Barcelona en 8 de Junio del mismo año en concep
to de abono del impuesto de derechos reales por la enaje
nación de los bienes á que aquella escritura se refiere, por 
precio de 318.615 pesetas 50 céntimos:

Que declarada por Real orden de 15 de Abril del ano 
actual procedente la via contenciosa para la demanda re
ferida, amplió esta el Licenciado Más, extendiendo la sú
plica á que se satisfagan á la Sociedad, su representada, 
los intereses respectivos á las cantidades que procede re
integrarle por exceso en el impuesto pagado;

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestase, lo 
efectuó en 5 de Noviembre último pidiendo que se ab
suelva á la Administración general de la demanda inter- 
puestia y se confirme la Real orden impugnada.

Vistas las leyes 88, 89 y siguientes,- tít. 5.® de la P ar
tida 5.a, en las que se comprenden entre los bienes imue- 
Bles, no sólo los que lo son por su natureleza, sino aque
llas otras cosas muebles-que se ponen en las fincas para 
su servicio, explotación ó labores, ó se unen al fundo de 
modo que forman parte de él:

Vista la orden ministerial de 10 de Febrero de 1869, 
que declaró que para los efectos del impuesto de trasla
ciones de dominio se.entendiesen como inmuebles la ma
quinaria y efectos que constituyen una fábrica de hilados, 
a cuya resolucioh se le dió carácter general:

Visto el reglamento de 14 de Enero.de 1873 sobre el 
impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes en su 
artículo 4.*, el cual dispone que las adjudicaciones en pago, 
las compra-ventas y . cesiones á título oneroso de bienes 
inmuebles satisfarán el 3 por 100 de los valores estipula
dos en las mismas:

Visto el art. 16 del reglamento, el cual ordena que los 
bienes de cualquier clase que sean y los derechos reales 
aportados á la constitución de Sociedades, excepto la 
conyugal, pagarán 60-céntimos por 100 de su valor, y 
que igual cuota satisfarán ál disolverse, convertirse^ tras- 
formarse de cualquier modo las Sociedades, las adjudica
ciones ó trasmisiones que se hagan á los socios ó á otra 
Sociedad de los bienes ó derechos reales que constituían 
el todo ó parte del haber social:

Visto el art. 64 del propio reglamento, en el que se de
termina que los bienes que por su naturaleza, uso, destino, 
aplicación ó adherencia se consideran inmuebles por de
recho común, satisfarán el impuesto que corresponda al 
acto ó contrato de que sean objeto:

Visto el art. 66, que prescribe que cuando en un solo 
contrato y, por un solo título se trasmiten en junto y por 
ún precio único bienes muebles, semovientes, inmuebles ó 
derechos reales, el tipo de liquidación será el correspon
diente á los inmuebles: ,

Vista la escritura de venta otorgada en 18 de Febrero 
de 1878 por la Sociedad La Industria algodonera á la So
ciedad Más, hermanos, en la q[ue además de las máquinas 
y enseres de la fábrica se enumeran á los folios 93 y 94 
dél rollo, como objeto de venta, varios árboles frutales y 
un sótano para almacén de carbpn, más una habitación 
para el portero:

Considerando que_ni por la letra ni por el espíritu del 
artículo 16 del reglamento de 1873 puede el mismo enten
derse aplicable á las trasmisiones de una Sociedad á otra 
completamente distinta, sino únicamente de las que al di
solverse se convierten ó trasforman en otras en que sub
sistan en todo ó en parte los socios de la disuelta, circuns
tancias que no concurren en el contrato celebrado con la 
Sociedad demandante:,

Considerando que la maquinaria y demás efectos y 
utensilios vendidos por la Sociedad anónima La Industria 
algodonera á la Sociedad Más, hermanos, se habian puesto 
en la casa-fábrica para su explotación y laboreo, adhi
riéndose á la misma de modo que venian á formar parte 
de ella, por lo cual para el efecto del pago de los derechos 
del impuesto habia que estimar como inmuebles dichos 
artefactos, en armonía con lo ordenado por las ya citadas 
leyes de Partida, y por lo declarado después en la orden 
ministerial de 1879, á laq u e  se dió el carácter de ge
neral: ~ \

Considerando que esto supuesto, el derecho que corres
ponde á la Hacienda por dicha trasmisión es el 3 por 100, 
según lo determinado por los artículos 4 y 64 del regla
mento que se cita:

Considerando que contra esta doctrina no cabe alegar 
el hecho de haber sido la enajenación de la casa-fábrica 
objet© de dos contratos separados, por cuanto las circuns
tancias de servicios y adhesión en que existían y el hecho 
de continuar en el mismo estado después de aquellos sin 
haber sufrido modificación ni interrupción alguna, así 
como el de haberse verificado entre los mismos contra
yentes en el mismo dia y ante el mismo Notario, demues
tran  que la división fué puramente nominal, no püdiendo 
conceptuarse sustancialmente sino coma un solo contrato 
para los efectos del impuesto; *

Y considerando qtíe, aparte de eso, en la misma escri-, 
tu ra  de venta de las máquinas y enseres de la fábrica 
aparecen bienes inmuebles, lo cual bastaría por sí solo 
para aplicarle la cuota designada por la Administración, 
según el texto expreso del art: 66 del reglamento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo

Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron!). José García Barzanallana, Presidente; B. To
más Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Agustín de Tor
res Vallderrama, D. Félix García Gómez, D. Tomás Rodrí
guez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Emilio Santi-, 
lian, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, 
D. Mariano Cancio Villaamil, D. Enrique Cisneros y Don 
Pedro de Madrazo,

Vengo en absolver á la Administración de la presente 
demanda, y en confirmar la Real orden dictada en éste 
asunto.1

Dado en Palacio á , cinco de May® de mil ochocientos 
ochenta fy uno.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en, la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte m  
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 88 de Mayo de 1881.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E MAR I N A .

Dirección de H id ro g ra fía .

AVISO Á LOS NA V E G A N T E S .
. N ú m e r o  67.

Én cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO. \  ^
Costa S. de Cerdeña.

B ajo en  la bahía Cagliari. (A. U ., núm . 54/317. Pa
rís 18SÍ.)¡ATdos cables al O. V* NO. del banco de 8 m,7* si
tuado á 1,3 milla al O. V* SO. del faro de cabo Saint Elie, 
hay un bajo cubierto con 9 m,l de agua. ¡

Cartas números 198 de la sección I; y 818 A, 131 y 577 de 
la III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Is tria .

VALIZAMIENTO DE LOS BAJOS QUE HAT ENTRE P O R E R  Y
Felonega. (A. H., núm. 54/318. París 1881.) Cada uno de 
los tres bajos que hay entre Porer y Felonega está seña
lado por una valiza consistente en un vástago coronado 
por' dos discos en situación vertical y perpendiculares en
tre sí, y una veleta, todo de hierro.

La valiza del bajo más próximo á Porer se halla 
en l m,6 de agua, y está elevado 8 m,8 sobre el nivel de ba
jamar; la del bajo más próximo á Felonega está en 8 m,8 
de agua ©n bajamar, y se éleva 7 m sobre el nivel dé l a  
misma, y la valiza del bajo situado al ESE. de Felonega 
s@ halla en su extremidad S. por l m,6 de agua, y se ele
va 4 m sobre él nivel del mar. Á 80m al SO. de esta última 
valiza hay 4 m de agua.

Cartas números 198 de la sección I; y 135 de la III.

MAR DEL NORTE.
- . Costa N. de F rancia .

VALIZAMIENTO DEL PUERTO DÉ DUNKERQUE. (A. IT., nú
mero 55/380. París 1881.) El estado actual de las valizas 
de la pasa Oeste de Dunkerque (del Oeste para el Este) es 
©1 siguiente, según noticia del Capitán de fragata Mon- 
sieur Prouhet, Comandante de la estación naval de la 
Mancha y del m ar del Norte:
Costa N orte.— Boyas negras coronadas por ung esfera.— 

Números Mancos.
Boya T (nueva).—Fondeada en 10m de agua en la 

cabeza de los bancos de Snow, en la eiifilacion 
del faro flotante de Snouw y la boya negra y 
roja de campana, un poco más cerca del faro 
que de la boya de campana.

Boya 3 (antigua 1).—Un poco al S. de su antigua 
situación, á fin de que.los buques se zafen del 
veril del baneo Snouw.

Boya 5 (antigua 3).—No'ha cambiado de situación.
Boya 7 (antigua 5).—No ha cambiado de situación.

' Boya d (antigua 7).—N o h a  cam biado de situacion .
Costa S u r  (yendo del O. para el E .).— Boyas rojas corona

das porcuna cruz.— Números Mancos.
Boya 8 (nueva).—Fondeada al N. de la cabeza O. 

del banco de Mardick.
Boya 4 (nueva).—Fondeada en la medianía del ban-
' co de Mardick. •
Boya 6 (nueva).—Fondeada á la entrada de la poza 

de Mardick. * ,
Boya 8 (antigua 8).—Fondeada un poco al O. de su

* antigua situación. •  ̂ ,
• Boya 10 (antigua 4).—Fondeada casi en su antigua 

situación.
* Boya 18 (antigua 6).—Fondeada casi* en su antigua 

.situación.
Boya 14 (antigua 8).—No ha cambiado de situación.

En la pasa Este, únicamente se ha modificado la si
tuación de la boya roja núm. 6, la cual se ha llevado un 
poco hácia el E., acercándola á la cabeza del Hills-B&nck)

Cartas números 198, 813 y 586 de la sección 1; y 819 
de la II. 7 ; * _ '

MAR BALTICO.
S'und. (Costa de D inam arca.)

VALIZAMIENTO DEL CANAL S. DE COPENAGUE. (A. H., nú
mero 54/318. París 1881.) Durante el año de 1881 se harán 
las siguieutes modificaciones en el valizamiénío del canal 
S. de Copenague:

4.® Se süprimq la valiza flotante con palo blanco y 
bola roja, que está al O. de Breá Grund, y á 4,5 millas al 
S. del faro flotante Drogden.

8.° J3n la banda O. de Lille Grund, á 8 millas al S. de 
la valiza N. de dicho banco, se fondeará por 10mde agua 
una valiza con palo blanco y dos escobas con la punta 
para abajo.

3.° La escoba con la punta para abajo, coronada por 
una bola, de la valiza fletante situada al S. de Aflandsha- 
ge, será reemplazada por una escoba con la punta para 
arriba. ^

4.® La boya cilindrica con tres escobas con las puntas 
para arriba, situada cerca d® Nordre Rose* será reempla
zada por una valiza flotante con palo rojo y  tres escobas 
con las puntas para arriba.

5.® La valiza flotante con tres escobas con las puntas 
para abajo; que se halla en la parte SO. de Mittelgrund, én 
el Konigs-Tief, será reemplazado por una boya cilindrica 
pintada de blanco, con Aras escobas con las puntas para 
abajo.

Cartas números 498,813 y 648 de la sección I; y 701 dé la II.
Madrid 30 de Juni© de 1881.= J ua n  R omero:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección gen era l d e  la Deuda pública.
Para resolver lo que proceda en un expediente que se ins

truye sobre reclamación de los bonos del Tesoro de la primera 
emisión, números 304.981 al 30L984 y 854.848 al 854¿844 , ex - 
traviados con l©s cupones de los vencimientos desde 30 de Ju
nio de 1873 hasta 31 dé Diciembre de 1876, la persona en cuyo 
poder puedan hallarse se servirá presentarlos dentro del plazo 
de 30 dias, contados desde el de la publicación de este anuncio, 
en el Negociado de Recibo de la Sección 8A de esta Dirección 
general, exponiendo lo que pueda, convenir á su derecho.

. Madrid 7 de Julio de 1881. =» El Director general , José 
Creagh.

Dirección g en e ra l d e R entas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 20 premios mayores de los 880 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

Números.
Premios.
Pesetas.

Administraciones,

- 733" 160.000 \ Coruña.
8.646 80.000 Madrid. .

14.878 50.000 Barcelona.
4.988 80.000 Murcia. >
6.449 3.000 Orense.
5.787 . 3.000 Murcia.

18.010 3.000 Irún.
16.883 3.000 ■ Linares.
8.638 3.000 -• Barcelona.
7.736. 3.000 Alicante.
7.058 3.000 Carabanchel.
8.131 3.000 Cartagena.
4.849 3.000, Barcelona.

: 8.007 3.000 Gijon.
8.338 3.000 Getafe.
3.000 3.000 Madrid.

17.301 3.000 Alicante. .
18.548 3.000 Valladolid.
10.781 3.000 Madrid.
7.858 3.000 Puerto de Santa María.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, y los cinco de 18o pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en fel Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se "han celebrado én la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero dé 1868, han resultado agra
ciadas las siguientes:

h u é r f a n a .,

Premie de 685 pesetas.
Doña Josefa Garayoa y Alchú, hija de D. Angel, carabinero 

de la Comandancia de Navarra, muerto en el ©ampo del honor.
DONCELLAS.

Premio primerie de 185 pesetas,
Juana Viñas y Escartin de Celedonio, del Hospicio. . 8

Idem segundo de id. id.

Josefa Rodríguez y Arroyo de Manuel, de id.
Idem tercero de id. id.

María del Cármen Diaz y Vilares de Eugenio, dé id!
Idem cuarto de id. id. *

María Paz de Pablo y Belenguer de Trifoii, deT id.
♦ . ,  * , A  *

Idem quinto de id. id.
Martina Pascual y Gasan de Casimiro, de id. ̂

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
d  dia 86 de Julio de 4881. 1 x

Hade constar de 36.000, billetes, aLprecio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por. consiguiente á razon .de 

•3 pesetas la fracción ó décimo. ^
Los premios han de ser 4.800, importantes 788.400 peseta#, 

distribuidas de la manera siguiente: ,* ■ /. ’
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PREMIOS. PESETAS.

1 . . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.000
4 . o . . . . . . de . ..................... . . . . . . . . . .  50.000
4 ......... ...................' de  . . . . . . . . .  £5.000
4   de ____. ______   40.000

36 ................  de 2 . 5 0 0 . . . . . . .  90.000
4 .4 5 9 ............... ............  de 3 0 0 .. . ._____ . . . .  . . .  437.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para  los 99 núm eros restan tes de la cen
tena del que obtenga el prem io de
80.000 pese tas . . . .  .............  .......... , . .  . £9.700

99 id. de 300 id. para  los 99 núm eros re s
tan tes de la  centena del prem iado con
50.000 peseteas................................................... £9.700

99 id. de 300 id. para los 99 núm eros res
tan tes de la centena del prem iado con
£5.000 pesetas............... .. ...............................  £9.700

£ id. de £.090 id. para  los núm eros anterio r y
posterior al del prem io m ay o r.................... 4.000

% id. de 4.300 id. para  los núm eros an terio r
y posterior al del prem io seg u n d o .. . . . .  £.600

4.800 788.400

L as aproxim aciones son com patibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para  los núm eros 
an terio r y posterior al de los prem ios prim ero y segundo, 
que si saliese prem iado el núm ero 4, su an terio r es e l núm e
ro  36.000; y si fuese éste el agraciado, el billete núm ero 1 será 
el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que, si el prem io m ayor corresponde, por ejem
plo, al núm ero 45; el segundo al 9.996, y  el tercero al £0.345, se 
consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros re s tan 
tes de las centenas del prim ero, segundo y  tercero; es decir, 
desde el 4 al 400; del 9.904 al 40.000, y del £0.304 al £0.400.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la  propia forma se harán  después sorteos especiales para ad ju
dicar un  premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de m ilita 
res y  patrio tas m uertos en campaña, y cinco de á 4£5 en tre  las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de esta 
capital. .

E stos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la véala del P residente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que. adv iertan  en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas im presas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos.

M adrid 46 de Julio de 4884.=E1 Director general, J. García 
de Torres.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado un  resguardo dé depósito de efectos, 

núm ero £.485, expedido por este establecim iento en 3 de Febrero 
del año actual á favor d e  D. M anuel María Cabello, se anuncia al 
público por prim era vez para que el que se crea con derecho á

reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, según de te rm in a l loo¡ a riícu - . 
los 9.* y £37 del reglam ento, reform ados por Renl ó rd a i de 8 ; 
de Mayo de 4877 ; advirtiendo que trascurrido  dicho plazo sin < 
reclam ación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente ! 
duplicado del resguardo, anulando ei prim itivo y quedando i 
exento de toda responsabilidad. " \

Madrid 11 de Julio de 4881.=E1 Secretario, Manuel Ciudad. \
X —86 j

MINISTERIO BE FOMENTO.

Direccion  g e n e ra l de O bras p ú b licas .
E n v irtu d  d é lo  dispuesto por Real orden de 45 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 46 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de Tórrela gana al Escorial, 
en su sección de Miraílores á Chozas de la Sierra, provincia do 
Madrid, cuyo presupuesto de con trata  asciende á la cantidad 
de 832.129*23 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
M inisterio de Fom ento; hallándose en este punto de m anifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto  modelo, y la cantidad que ha 
ele consignarse previam ente como garantí:: para tom ar parte  en 
esta subasta será de 44.700 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igentes; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s
trucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará,únicam ente en tre  sus autores, una segunda lic ita 
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la  prim era m ejora por lo menos de 4.0Ü0 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 500 pesetas.

Madrid 46 de Julio de 4884.==E1 Director general, E .P ag e .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con. fecha 46 de Julio últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la  adjudicación en pública subasta  de las 
obras de la  sección de ca rre te ra  de Miraílores á Chozas de la 
Sierra, que form a parte  de la de Torrelaguna al Escorial, en 
la provincia de Madrid, se compromete tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita  en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente,)

E n  v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de 49 de Agosto 
de 4878, esta Dirección general ha señalado el dia 48 del p róx i
mo mes de Agosto, á la  una  de la tarde, para  la adjudicación

en pública subasta  de ios trozos 4 /  al 4.° de la carretera áe 
Carnea á fijbaceta, con exclusión del puen te  sobre el Júcar, en 
la provincia fie Albacete, cuyo presupuesto  de contrata as-' 
eiende á Oo9.47£‘i4  poseías.

La su bosta se celebrará en los iérminoD prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo do i 858, en Madrid an te  la Dirección 
genera) de Obras públicos, situada en ei local /jue ocupa el Mi- 
} fisionando Ov o nonio, y en. Albacete an te  ei G obernador de la pro
vincia.; nailandose en ambos puntos de m anifiesto , para  conoci
miento do! público, cí presupuesto, condiciones y  p ianos cor
res pone! i entes.

Las proposiciones se presentarán en plUgos cerrados, í\tvo~* 
glándose exactam ente ai adjunto modelo, y ju. «•milidi.sí que h a  
c¿d consignarse previam ente como garantía pt'r& tornar '¿arte en 
esm  subasta  será de £j.OOl)‘ pesetas en dinero ó aceionos' de cu— 
minos, ó uion en electos de la Deuda pubiiísa ai ripo nue jes»- 
está asignado por las respectivas disposiciones -oi gen les; debien
do acom pañarse á cada pliego el documento qiit-mnvdite Labor 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

.En el caso de que resulten dos ó más propositó cues iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una serón  Ja lici
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citadaiostruc '-. 
eion; siendo la p rim era m ejora por lo menos do i.'JUO pesetas,- 
quedando las demás á voluntad de los lieít-aduius siempre que 
no bajen do 500 pesetas.

Madrid 46 de Julio  de 4881.= E 1  D irector general, E . Page.

Modelo de ‘proposición.
D. N. N., vecino do   enterado del anuncio- publicado

con fecha 46 de Julio últim o, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta d é la s  
obras de los trozos 4.° al 4.° de la carre tera  de Cuenca á A lba
cete, con exclusión del puente sobre el Júcar, en la provincia 
de Albacete, se compromete tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados requ isi
tos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de les obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e G ra cia  y  J u s t i c i a .
Negociado del Registro de la Propiedad y del Notariado.

Se baila  vacante una N otaría en San Juan  de los R em e
dios, provincia de Santa C iara, isla  de Cuba, correspondiente 
al te rrito rio  de la Audiencia de la Habana, que ha  de proveerse 
por concurso como com prendida en el segundo de los tu rnos 
señalados en el a rt. 8.° del reglam ento  del N otariado de £9 de 
Octubre de 4873.

Los N otarios aspirantes de la  P en ínsu la  é islas adyacentes 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección general, por conducto 
de la Jun ta  directiva del respectivo Colegio no taria l, den tro  
del plazo im prorogable de 30 dias, á contar desde el sigu ien te  
al de la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

M adrid 46 de Julio  de 4881.*=E1 D irector general, L eandro  
R ubio.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  ISLA DE CUBA. 

Situación del mismo en la tarde del sábado 44 de Junio de 4881.
ORO. BILLETES.

ACTIVO* PESOS FUERTES. PESOS FU ER TES.

 ............... .............................. .................................... . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 7.7 42.47 4* ££ 8.844.445*35

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

¡Vencimientos hasta tres meses.    . . . . . . . .  4.833.708*36 1.756.060*43
Idem de tres á seis i d . . . . .............. . . . . . . . . . . . . ................. ..................... . . . . . . . . .  555.5£7‘46 £66.75540

Idem á más tiemp®.  ...........*  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.688.649*54 »

7.017.885*33 2.028.815*35
Documentos i cobrar por cuenta ajena. , . . ,  9. . . . . . .  w..  » 89.008

   —  ---------- — • — • 7.017.885*33 2.061.883-55

¡Títulos del empréstito de 25 millones... . ........................    4480.000 »
Comisionados,..................      „ 4.054.646‘So *

Sucursales      --------- --------- - o. . .  „ . . . . .  ___ . . . . . . . .  a . ..  » 396.888*58
Créditos vencidos.» .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    445.802*84 2,764403*04
Corresponsales. .............................................    *   4.348*42 *

 „    —  5.654,496*38 3.450.934*59
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin i n t e r é s  •            » 44.884.344*85
Propiedades............................, . . . ..............  V. ....................................................................................   . . . . . . . i . . . . . . . . ..........       422.500
Gastos de todas clases.. ..........      . . . . . . . . ............ ............................................« . . .......... . . . . . . . . ..............    466.544^43 43.340*30

* 20.703.600*36 53.951.582*04

PASIVO.

C apital............................................   - ....................... c  o . . . . . . ...............................       8.000.000
Fando de reserva................................................ . . . » .................       o . *............................. ............................................. . . .  550.567*35 »

/Cuentas comentes, . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------. . . .  9.020.924*67 5.732.069*55
o w ; * i .  ) Depósitos sin interés ..........................................   866.833*43 539.977*48
©bUfaeiones a la  v is ta ...  Dg idendo6 atrasados. ........................................................... ........................ .. 17.690 83.8M-05

(ídem corriente. . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. .  < . . . . . . « , , .  0. ££.3í0 »
 -----  — ------------------     ’9.327.454lSQ 6.304567*78

Billetes emitidos delBaneo * Emisión propia.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . * . . . * . . , ' . . . . .  * , .  4043.160
español de la Habana...-IEmisión de guerra...........................................................................................          44881.344*25

 — —  * 48.984.504*85

¡Empréstito de 25 m illones. .........................................................       452.437 »
Corresponsales      ....................................... ................................ . * ..  » 39.604*05

Contrato de contribuciones        » .150.828*58
Cuentas varias  ............      «. . .  299.908*20 4.695.823*24
Sucursales..'............................................................. .......................... ................................  355.234*26 ' »

_  4.107.270*46 4.886.858*84
Saneamiento de ©réditos vencidos.................... ....................................................................... ................................................ ................... , .  * 9.044*70 4.764.884‘8£
intereses por cobrar.  ........             *.......................................... . 4.478.419*30 V

" Ganancias y pérdidas.................                   231.446*74 74.425*44

20.703.600*36 13.951.582*04

Habana 44 de Junio de 4884.-«Ei Contador, J. Bé Carvalho.*»Y.ÍB.,=>Ei Gobernador, José Cánovas del Castillo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta CION p r o v in c ia l  d e  G ra n a d a .

Comisión permanente. — Secretaría. — Contencioso- 
administrativo,

D. Pedro Hacar y Delgado, Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Granada.

Hago saber que en los autos contencioso-administrativos 
seguidos por D. Teodoro Ibañez, vecino que fué de Madrid, como 
Presidente de la Sociedad minera Riqueza á la Vista,^ con la 
Administración sobre revocación del decreto de caducidad de 
la concesión minera San Francisco de A sís , sita térm ino de 
Güe jar-Sierra, núm. 7.474, ha dictado este Tribunal la si
guiente: N.

«Providencia.—•Por conclusos para definitiva, con citación 
de las partes.—Proveído por los señores del margen en sesión 
de hoy £ d© Julio de 1881.—Sres. Vicepresidente M anzano.= 
Bermudez de Castro.»

Y para que tenga lugar la citación del D. Teodoro Ibañez, y 
á los efectos del art. 70 del reglamento de 30 de Diciembre de 
1846, se publica en la Gaceta de Madrid.

Dado en Granada á £ de Julio de 1881.-= Pedro H acar.= E l 
Secretario Miguel Cáliz. —P

A d m in is tra c ion  d e l  C o rre o  C e n tr a l .

DIA 14.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 820 Antonio Puerta.—Toledo.

887 Carlota González.—Valladolid.
828 Carolina Lacombe.—Escorial.
££9 Eduvigis Arroyo.—Tafalla.
¿30 Fernando Caspe.—Granada.
£31 Floreneio Redondo.—Toledo.
£3£ Florencia Cabezas.—Orgaz.
£33 Fulgencio Barrio.—Vihuelas.
£34 Frutos Camba.—Villalba.
£35 Josefa N.—San Sebastian.
£36 Juan Oliveres.—Barcelona.
£37 Luis Diaz.—Aran juez.
£38 María Fernandez.—Cabral.
£39 Manuel Macías.—Torremormojon.
£40 Manuel Rodríguez.—Muiluex.
£41 Valentina Diosa.—Alhama.
£4£ Valentín Oastelví.—Riudoms.

Madrid 14 de Julio de 4884.=E1 Administrador , José María 
Soler.

DIA 15.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,

Núm. £43 Agustín Andreu.—Puente del Arzobispo.
£44 Apolinar Bastero.—Guadalajara.
£45 Amalia Ve'is.—Tarrasa.

.£46 Cárlos Almendros.—Guadalajara.
£47 Eduardo Duran.—Lérida.
£48 Emilio González.—Carabanchel.
£49 Felipe Asencio —Alhama.
£50 Hermenegildo García.—Miranda.
£51 Isabel Vargas.—San Sebastian.
£5£ Josefa Carbajosa.—Benafanes.
£53 José Fernandez.—Valdepeñas.
£54 José Barnuevo.—Santa Cruz de Múdela.
£55 María Moro.—Talayera.
£56 Manuel Creriukel.—San Gervasio.
£57 Manuel Alegre.—Jaén.
£58 Matías Millan.—Gelsa.
£59 Mateo Horua.—Zamora.
£60 María Perez.—Torrelavega.
£61 N. Taravilla.—Salamanca.
£6£ Priora Carmelitas.—Cuerva.
£63 Saturnino Valnuevo.—Santistéban,
£64 Santiago Romero.—Salamanca.
£65 Severiano Serrano.—Moraleja.
£66 Tiburcio Martínez.—Orche.

Madrid lo.de Julio de 1884.—El Administrador, José María 
Soler.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 16.

i

Estación de origen. ^  Domicilio.

Valencia............... Agustín Peyro  Cava Baja, 18.
Badajoz................  Maestre Compañía . Prado, di.
G andía ................  José A lg arra   »
Almuñécar  Encarnación... . . . .  Marqués.
Z am ora...............  Soto........................... Duque de Alba, £6.
Santander  Lorenzo Román . . .  Plazuela Leña, 5.
San Sebastian.. .  Demetrio Angulo . .  Corredera Baja, ££.
T eruel..................  Julián E scriche... .  Ballesta, £6, £.°
San S ebastian .. .  Enrique Avalle. . . .  »
Escoriaza  Carmen Tena Bar

gas.........................  Biombo, 1, pral.
A lican te ......... Eduardo Olmo  Huertas, 65.
Barcelona  Carmen Montoro.. .  Libertad, 18, £.°
D urango............... Cándidar E n g u e ta .. San Marcos, 17.
Barcelona  Carmen Crespo.. . .  Pelayo, £3.
Id em .....................  Cano H erm anos... .  Turco, 83.
A lican te...............  Juan Salcedo  Desengaño, 18, 3.°

Madrid 16 de Julio de 1881.—Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

C o m a n d a n c ia  y  C a p ita n ía  d e l P u e r to  d e  C ád iz .
Relación de los individuos de la primera reserva de marinería de 

este trozo, naturales de esta provincia, que por haberles cor
respondido pasar al servicio de los buques de la Armada, é ig
norarse su paradero, se interesa la captura de los mismos; y 
caso de ser habidos, su remisión á esta Comandancia.
Folio 4.—Francisco Garrido y Galvez, hijo de Teodosio y 

Antonia, natural de San Roque, nació en 4 de Marzo de 1857.
Folio 5.—José Panao y Astarloa, hijo de otro y María de 

los Dolores, natural del Puerto de Santa María, nació en £5 de 
Mayo de 1857,

Folio 8.—José Andrade y Vila, hijo de Manuel y María, na
tural de Cádiz, nació en 9 de Junio de i 857.

Folio 13.—Francisco Perez y Moya, hijo de Juan José y Ana 
María, natural de Cádiz, nació en 15 de Diciembre de 1857.

Folio 14.—Manuel Alvarez y Bohorquez, hijo de José y de 
María, natural de Cádiz, nació en £ de Diciembre de 1857.

Folio 30.—Manuel Gerona y Rodríguez, hijo de Andrés y 
Antonia, natural de Cádiz, nació en ££ de Marzo de 1858.

Folio 81.—Francisco Sanjuan y Cailla, hijo de otro y Mag
dalena, natural de Cádiz, nació en £3 de Febrero de 1857.

Folio 47.—José Emilio Ruiz,- hijo de Francisco y madre no 
conocida, natural de Cádiz, nació en 4 de Noviembre de 1858.

Folio 51.—Manuel Carmona y Bruñe, hijo de José y F ran 
cisca, natural de Cádiz, nació en 1.® de Enero de 1859.

Folio 74.—Manuel Gregorio López y  Flores, hijo de Alfonso 
y Josefa, natural de'Vejer, nació en £4 de Abril de 1859.

Folio 90.—Augusto Sánchez de la Campa, hijo de José y 
Clara, natural de San Fernando, nació en 1£ de Junio de 1859.

Folio 116.—Manuel- Ponce y Roclriguez, hijo de José y Jose
fa, natural de Cádiz, nació en £í de Diciembre de 1859.

Folio 135.—Francisco Nimo y Fernandez, hijo de E stébany  
Manuela, natural de Cádiz, nació en 10 de Enero de 1860.

Folio 175.—Tomás Delgado y Carrera, hijo de Antonio y 
Ana, natural de San Fernando, nació en 15 de Abril de 1880.

Folio 190.—José María Seeundino Corrales y Macías, hijo 
de Andrés y Catalina, natural de Prado del Rey, nació en ££ de 
Mayo de 1860.

Folio £45.—D. Federico Hombre y Arrieta, hijo de otro y 
Doña Pastora, natural de San Fernando, nació en 4 de Enero 
de 1861.

Folio £69.—D. César Augusto Conte y Galle, hijo de D. Oc
tavia no y Doña Ana María, natural de Cádiz, nació en £8 de 
Febrero de 1861.

Folio 3£G.—Manuel Beltran y Coito, hijo de Bartolomé y 
Rafaela, natural de Cádiz, nació en 16 de Junio de 1861.

Cádiz £7 de Junio de 1881.=Federico Martínez.

Relacion  de los individuos de la primera reserva de marinería 
de este trozo, y naturales de los pueblos que en la misma se 
expresan, que por haberles correspondido pasar al servicio e 
ignorarse su paradero se interesa la captura de los mismos; 
y caso de ser habidos, su remisión á esta Comandancia.

Folio 7.—José Capellán y González, hijo de Bernardo y Ra
mona, natural de Libardon, provincia de Oviedo, nació en 3 de 
Julio de 1857.

Folio £6.—Fernando Campos y Barba, hijo de Juan y de 
María, natural de San Pedro de Nos, provincia de la Coruña, 
nació en 4£ de Julio de 1857.

Folio £8.—Melchor Sanz y Blanco, hijo de otro y Antonia, 
natural de Peñíscola, provincia de Castellón, nació en £ de 
Enero de 1858.

Folio 48.—Sil ver io Evaristo Tabeada y Leiro, hijo de An
tonio y Rosa, natural de Potonovo, provincia de Pontevedra, 
nació en £ de Diciembre de 1858.

Folio 68.—Manuel Torre y Higueras, hijo de otro y Rosa, 
na tu ra l de San Simón Ons de Cachcira, provincia de la Co
ruña, nació en £ de Abril de 4859.

Folio 86.—Baldomcro Lores y Per eirá, hijo dé Juan y Ma
nuela, natural de San Juan de Dorrons, provincia de Ponteve
dra, nació en £6 de Mayo de 1859.

Folio 100.—D. Daniel Sánchez del Toro y Fernandez, hijo 
de D. Manuel y Doña María, natural de la Campana, provincia 
de Sevilla, nació en 16 de Junio de 1.859.

Folio 1£0.—Romualdo Lino, hijo de incógnito y de Lorenza, 
natural de San Pedro de Broyera, provincia de Santander, n a 
ció en £3 de Noviembre de 1859.

Folio 156.—Fermin Pereira y Perez, hijo de Juan y de An
tonia, natural de Sereira, provincia de Pontevedra, nació en 17 
de Marzo de 1860.

Folio 170.—José M. Soto, hijo de incógnito y de María del 
Carmen, natural, de San Juan de Poyo, nació en 17 de Abril 
de 4760.

Folio 180.—Francisco Alvarez y Ruiz, hijo de José y de An
tonia, natural de Moron, nació en 19 de Abril de 1860.

Folio £30.—Tertuliano Lobaton y de la Iglesia, hijo de 
José M. y Francisca, natural de la Villa-Ballona, Pontevedra, 
nació en 9 de Noviembre de 1860.

Folio £34.—Domingo Ferrin  y Martínez, hijo de José y de 
María, natural de Santa María de Ornes, Coruña, nació en £5 
de Noviembre de 1860.

Folio £37.—Juan Manuel Lourao y Somoza, hijo de Manuel 
y Andrea, natural de Aubin, Pontevedra, nació en 1.* de Di
ciembre de 1860.

Folio £55.—Antonio González y Torres, hijo de otro y Rosa, 
natural de Ceuta, nació en 18 de Enero de 1861.

Folio £57.—Manuel Gómez y Canda!, hijo de Cristóbal y 
María, natural de San Pedro Ardsmil, nació en £7 de Enero 
de 1861.

Folio £90.—Antonio Gamallo y Carballo, hijo de Agustín y 
Josefa, natural de Santiago de Silkda, Pontevedra, nació en £7 
de Abril de 1861.

Folio 308.—Manuel Fernandez y Báscuas, hijo de Agustín 
y  Dolores, natural de San Bruino, Pontevedra, nació en 30 de 
Mayo de 1861.

Cádiz £7 de Junio de 188i.=*Federico Martínez.

C o m a n d a n c ia  d e  M a r in a  d e  B a rc e lo n a .
D. Juan Martínez Illescás, Capitán de navio de primera 

clase, Comandante de Marina de la provincia y Capitán de este 
puerto.

Habiendo fallecino el £8 de Abril del corriente año en la 
travesía de Manila á esta capital, á bordo del vapor Aurrerá, 
el pasajero D. Evaristo Ruiz y Larramendia, natural de Avila 
de los Caballeros, según manifiesta en sus disposiciones testa
mentarias, los cuales, con los efectos de su pertenencia, se ha
llan depositados en esta Comandancia á disposición de sus le
gítimos herederos. Los cuales, llamados por el Sr. Juez de pri
mera instancia de Avila por medio del Boletín oficial de dicha 
provincia, no han comparecido.

Y en su v irtud se llaman por el presente; advirtiéndoles 
que de no comparecer por sí ó por medio de apoderado legal
mente acreditado, se atendrán á los perjuicio que la susodicha 
herencia sufra.

Barcelona 14 de Julio de 188L.=*=Juan Martínez Illescas.

C om isaría  d e  G u e r ra  d e  P a m p lo n a .
D.̂  Natalio Gordo y Alonso de Miranda, Comisario d® Guerra 

de primera clase, con destino en el distrito m ilitar de Navarra, 
y Jefe Interventor de expedientes administrativos.

Ignorándose el paradero del Oficial primero que fué del 
Cuerpo administrativo del Ejército D. Antonio Gómez Jalón, 
natural de Oviedo, al cual se hace preciso tomar declaración en 
el expediente que me hallo instruyendo sobre falta de un re
cibo de 440 fanegas de cebada, extraídas del Depósito de víveres 
de Estella en el mes de Marzo de 4876; usando de las faculta- ,

des que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Jefes y Oficiales del Ejército, por el presente le emplazo por se
gunda vez á que manifieste su residencia, señalándole el tér
mino de £0 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, para dar sus descargos; y de no señalar su domicilio en 
el término fijado se atendrá á los resultados del referido ex
pediente.

Pamplona 30 de Junio de 488i.=N ataIio  Gordo.

Intendencia m ilitar de Búrgos.

Sección de Intervención.
Precios límites que han de regir en la subasta que tendrá 

lugar en esta Intendencia el dia £í del actual para contratar 
el abastecimiento de carbón en la Factoría de Búrgos, según 
anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia de 16 de 
Junio último y G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia siguiente.

Pías. Cénts.
PRECIOS LÍMITES.   *

Quintal métrico de carbón de encina....................... 8‘86
Idem de id. de roble....................... ................. .. 6T3

Búrgos 13 ele Julio de 488 i.= E l Jefe In terven to r, P. O., el 
Comisario de Guerra, Jacobo Moreno.=*=Conforme.=Ei In ten
dente, Manuel Ileredia.

Intendencia m ilitar de Cataluña.

El Intendente de Ejército y del distrito de Cataluña hace 
saber que las subastas convocadas por esta Intendencia para 
los dias £0 y £4 del actual, y que tenían por objeto contra
tar el servicio de subsistencias m ilitares de Badalona, Gar- 
dona, Hostalrieh, Manresa, Puigcerdá, Reus, Tortosa, Villa- 
franca, Vich y Villanueva, se aplazan para los dias 4 y £ 
respectivamente del próximo mes de Agosto, y á las mismas 
horas que se tenían señaladas anteriormente, en atención á no 
haberse publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el respectivo anun
cio con la  antelación de los 30 dias prevenidos.

Barcelona 41 de Julio de 4884.=Gil Tapia.

Intendencia m ilitar de Valencia.

El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 
hace saber que en virtud de Real orden de 45 de Junio último, 
comunicada por el Excmo. Sr. Director general de A dm inistra
ción m ilitar en 47 del mismo, debe contratarse por medio de 
subasta pública la adquisición de harinas de prim era, segunda 
y tercera clase para pan de tropa; de primera para pan de Hos
pital; cebada y paja de pienso para el consumo de la Factoría 
de subsistencias de Cartagena por el período desde 4.° de Oc
tubre próximo á.íin de Setiembre de 488£, y un mes más si 
conviniere á la Administración m ilitar, y por las cantidades 
que á continuación se expresan; en la inteligencia que estas 
cantidades podrán aum entarse ó disminuirse según lo reclamen 
las exigencias del servicio.

Harina de primera para pan de Hospital, 494 quintales mié- 
tríeos.

Idem de primera para id. de tropa, 648 id.
Idem de segunda para id. de id., 4.£96 id.
Idem de tercera para id. de id., 648 id.
Paja para pienso, 749 id.
Cebada, 856 hectolitros.
La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y si

multánea licitación en los estrados de esta Intendencia y en la 
Comisaría de Guerra de la citada plaza el dia 40 de Agosto, á 
las doce de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas dependencias todos los dias 
no feriados, de ocho á doce de la mañana, modelo de proposi
ción que á continuación del presente anuncio se inserta y  pre
cios límites que se publicarán con la oportuna anticipación.

Valencia 5 de Julio de 488i.= P . A., el Subintendente m ili
tar, Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .    habitante e n .  , calle (ó

plaza) de    n ú m .. . . . ,  según cédula personal que exhibe,
núm ero   se compromete á entregar en los almacenes de
la Factoría de subsistencias de Cartagena, desde 4.° de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 488£ (aquí se expresarán los 
diferentes artículos por que se interesen), en las cantidades 
designadas por la Administración m ilitar en el anuncio pu
blicado, por dozavas partes, con el aumento ó disminución que 
las exigencias del servicio reclamen, y con sujeción á los pre
cios siguientes:

Quintal métrico de harina de prim era clase, á (tantas) pe
setas (tantos) céntimos.

Idem id. de id. de segunda, á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos.

Idem id. de id. de tercera, á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos.

Idem id. de paja de pienso, á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos.

Hectolitro de cebada, á (tantas) pesetas (tantos) céntimos.
Los anteriores precios se expresarán precisamente en 

letra.
Todo con arreglo al pliego de condiciones que rige en la 

presente subasta, el que acepta en todas sus partes; y en fé ae 
lo cual acompaña el talón de depósito, im portante (tantas) pe
setas, como garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)

F áb rica  de A r tille r ía  de T ru b ia .
Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 49£, de 

44 del mes actual, el anuncio para la subasta de una correa 
motora, el remate tendrá lugar el miércoles 40 de Agosto 
próximo.

Trubia 43 de Julio de 4884.=E1 Oficial primero, Secretario, 
Julio Zavaleta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e M adrid.

Empréstito de 1868.
El dia £0 del actual, á las ocho de la mañana, y ante la 

Comisión de Hacienda de esta Municipalidad, tendrá efecto en 
la sala de columnas de la prim era Casa Consistorial el sorteo 
número 36, correspondiente al primero del qué rige, para la 
amortización de £.470 obligaciones del citado-empréstito, en la 
misma forma que los ya realizados, y con arreglo a los cua
dros de amortización que constan al dorso de las láminas del 
mismo, y al general aprobado por S. E., según lo estipulado 
en el contrato primitivo; cuyo pago se realizará á razón de pe
seta por franco. d . A:
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Ei resultado de dicho acto se publicará en la G a c e t a  y  
Diario oficial.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Julio de 4884.=Por ausencia del Sr. Alcalde, 

el primer Teniente, Francisco Martinez Brau. — 2

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 67 de da ley 
Municipal vigente, se hallan expuestas al público en esta Se
cretaría, por espacio de ocho dias, la formación de Secciones 
de los contribuyentes de esta capital, de entre las cuales se 
han de sacar á la suerte 50 asociados, que han de componer la 
Junta municipal para el actual año económico.

Madrid 15 de Julio de 4881.=E1 Secretario, José Dicenta.
—1

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la subasta 
anunciada para los dias 10 de Junio y 11 de Julio últimos para 
las obras de demolición de la casa números 6 y 8 de la calle de 
Yeseros, se anuncia nueva licitación para el dia £6 del corriente.

El acto se celebrará simultáneamente, á las diez de la ma
ñana del expresado dia, en estas Casas Consistoriales y en la 
Sala, de remates, Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no feriados, de nueve á una, que m e
dien hasta el del remate.

Madrid 16 de Julio de 188 i.= E l Secretaiúo, José Dicenta y 
Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CALATAYUD.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alférez del bata
llón depósito de Calatayud, núm. 57, y Juez Fiscal de la su
m aria que se instruye contra el recluta de este batallón José 
Hernández Aravaca.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sum aria instruida 
al soldado del segundo batallón José Hernández Aravaca por no 
haber verificado su presentacien en la revista de Octubre ú lti
mo, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta para que en el término de 30 dias, contados desde 
el de la fecha, comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza de 
su batallón en esta ciudad, calle de la Concepción, núm. 9, á 
responder á  los cargas que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Calatayud 8 de Julio de 188i.=Pedro Tello.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alférez del bata
llón depósito de Calatayud, núm. 57, y Juez Fiscal de la sum a
ria instruida contra el recluta del expresado batallón Sebas
tian Moyayo Romano.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sumaria instru i
da contra el reeluta del expresado batallón Sebastian Moyayo 
Romano por no haber veriñcado su presentación á la revista 
de Octubre último, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido recluta para que en el término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha, comparezca en el cuartel que 
ocupa la fuerza de este batallón en esta ciydad, calle de la Con
cepción, núm. 9, á responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Y p a r a  q u e  e s te  e d ic to  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i c i d a d  s e  f i j a r á  
e n  lo s  s i t i o s  d e  c o s tu m b r e ,  y se i n s e r t a r á  e n  l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  e n  e l Diario oficial de Avisos.

Calatayud 8 de Julio de 1884.=Pedro Tello.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alférez dél bata
llón depósito de Calatayud, núm. 57, y Juez Fiscal de la sumaria 
que se instruye contra el recluta de este batallón Faustino 
Royo Ibañez.

E n N uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sum aria in s
truida al recluta del expresado batallón Faustino Royo Iba- 
ñez por no haber veriñcado su presentación en la revista de 
Octubre último, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido recluta para que en el término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha, comparezca en el cuartel que 

. ocupa la fuerza de este batallón en esta ciudad, calle de la 
Concepción, núm. 9, á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re 
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Calatayud 8 de Julio de 1881.=Pedro Tello.

CARTAGENA.
D. Javier Folla y Jean, Alférez de navio de la Armada, de la 

dotación de la fragata Zaragoza, y Fiscal de la sum aria que ins
truyo al marinero de segunda clase José Palmarola Aizo, acu
sado por el delito de segunda deserción.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al ci
tado marinero José Palmarola, hijo de Estéban y de Ana, na
tural de Santa María de Graus, que ocupa en la lista de hábi
les del distrito de Barcelona, provincia de Barcelona, el folio 53 
de 1880; siendo sus señas particulares pele castaño, color sano, 
barba saliendo, estatura regular, para que se presente á la Au
toridad de Marina más próxima á dar sus descargos dentro del

término de 30 dias; en el concepto que de no verificarlo así se 
seguirá la sumaria, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle.

Cartagena 7 de Julio de 1881.=Javier F o lla .= Por su m an
dato, Miguel Palacios.

D. Ramón de Labra y Cliuliá, Capitán graduado, Teniente 
de infantería de Marina, y Fiscal déla causa que instruyo con
tra  D. Luis Zamora y Manchón por injurias y amenazas al 
Ayudante del distrito de Mazarron.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Luis Zamora y Manchón para que en el término de SO di as 
se presente á dar sus descargos en la Ayudantía de guardia del 
Arsenal de Cartagena; en la inteligencia que de no hacerlo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cartagena 18 de Julio de i881.=Ram on de Labra.

MADRID.
Ignorándose el paradero de María Argüeso, se la cita por 

este anuncio para que se presente á declarar en la Fiscalía del 
regimiento infantería de Granada, núm. 31, primer batallón, 
sita en el cuartel del Rosario, en el caso de hallarse en esta 
Corte; y en el de residir fuera de ella, para que participe su 
domicilio á fin de que se la pueda dirigir el interrogatorio que 
proceda.

Dado en Madrid á 7 de Julio de 4884.=E1 Escribano, Ama
dor López.

REUS.
D. Leopoldo Asensio Robles, Alférez del segundo batallón 

del regimiento infantería Guipúzcoa, núm. 57, y Fiscal de 
causas del mismo.

| Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
I denanzas, p@r el presente cito, llamo y emplazo por tercero y 
¡ último edicto al soldado de la prim era compañía del segundo 

batallón de este regimiento Enrique Martinez Casas para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en la guardia de prevención del cuartel de 

! esta ciudad; en la inteligencia que de no verificado se le se
guirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Reus 1.* de Julio de 188i.=Leopoldo Asensio.

TARRAGONA.
D. Juan Hediger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del primer batallón del regimiento infantería 
Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
primera compañía de este batallón Miguel Jeremías Terrer, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; 
usando de las facultades que en estos casos, conceden las Reales 
Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por el primer edicto al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel del Carro de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 

\ en caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la 
i causa y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona 29 de Junio de 4884.=Juan Hediger.

Juagados de primera instancia.
CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D. Francisco Camacho y Toriees, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito do San Antonio de esta ciudad.

Doy fé que á virtud do providencia fecha 8 del mes ac
tual, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad, y por ante el infrascrito, 
se cita, llama y emplaza por término de nueve clias improro- 
gables, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Joaquin Termeyer, D. Pe
dro José Luzon, D. Mariano Bayon y D. Martin José de Muji- 
ca, ó sus causahabientes ó representantes legítimos, cuyos 
domicilios se ignora, para que dentro de dicho término com
parezcan ante la expresada Autoridad á contestar la demanda 
ordinaria que entabla el Procurador D. Juan María García, en 
representación de Doña María Juana, D. Joaquín, Doña Teo
dora y D. Gregorio Lopetedí, sobre cancelación de varios gra
vámenes de la casa en esta misma ciudad, calle de la Amar
gura, núm. 94? antiguo y 16 moderno; previniéndose que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz 9 de Julio de 1881.—Francisco Camacho y To- 
* rices. X—85

DÉNIA.
D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Dénia y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por Francisco y Vicenta 

Server y García, vecinos de Senija y Jenisa respectivamente, 
en concepto de tios carnales dentro del tercer grado civil de 
Miguel Sala y Server, fallecido intestado en la ciudad de Orán, 
se ha solicitado se les declare herederos abintestato del suso
dicho por ser les únicos parientes más cercanos de aquel; y 
para cumplir con lo que dispone el art. 984 de Ja vigente ley 
de Enjuiciamiento civil, he acordado anunciar por el presente 
la muerte intestada del citado Miguel Sala y Server, y llamar 
á todos los que se crean con igual ó mejor derecho á la heren
cia del mismo para que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de 30 dias.

Dénia 11 de. Julio de 1881.—Antonio Cañón y A lvarez.=El 
Escribano actuario, Francisco Gómez. X*—87

ESTEPONA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia de este partido, certifico que en el mismo y por mi Escri
banía se siguió causa criminal de oficio contra Francisco Gui-

s

lien Fernandez, alias Patirri, y otros consortes sobre homicidio 
de Joaquin Simón Collado, en la cual por S. E. la Superioridad 
de este distrito se dictó sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Francisco 
Guillen Fernandez, conocido por Guillen Guillen, álias Patirri, 
á la pena de ocho anos y un dia de prisión mayor con su acce
soria de suspensión de todo oargo y del derecho de sufragio du
rante dicho tiempo; y á José Guillen Muñoz, álias Pae Lobato, y 
José Fernandez Guillen, conocido por Martin Guillen, álias el 
hijo de Callejón, á catorce años, ocho meses y un dia de reclu
sión temporal a cada uno, inhabilitación absoluta temporal en 
oda su extensión, á que los tres abonen por igules partes, y so

lidaria y subsidiariamente entre sí, 1.000 pesetas por indemni
zación á la viuda del finado; y á que pague cada uno una tercera 
parte de las costas procesales.»

Lo relacionado con más extensión consta, y lo inserto está 
conforme con su original, á que me refiero. Y mediante á igno
rarse el actual paradero de la viuda de dicho finado Sebas- 
rian Simón Collado, por medio de la presente se le notifica la 
anterior parte dispositiva con el fin que en el término de quinto 
dia, á contar desde el de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juz
gado á manifestar si condona ó no á dichos procesados la in
demnización que están condenados í  satisfacerle; y en otro caso 
se tendrá por no condonada dicha indemnización.

Dado en Estepona á 19 de Mayo de 1881.=E1 Escribano, 
Miguel Figueroa.

MADRID.—BUENAVISTA.
Sentencia.—Número 101.—En la villa y Corte de Madrid, á 

1.* de Julio de 1881:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Buenavista entre partes, de una, como de
mandante, el Procurador D. José de Castro y Brihuega, en nom
bre de D. Pedro Pastor y Landero; de otra, como demandado, 
D. Luis Asereto y Serravalle, Marqués de Asereto, y en su re
presentación el Procurador D. Manuel de Elias; y de otra Doña 
Albertina Asereto y Dikson, respecto de la que se lian enten
dido las diligencias con los estrados del Tribunal, mediante su 
no comparecencia y rebeldía en esta instancia, sobre pago de 
pesetas; y en cuyos autos ha sido Magistrado ponente el señor 
D. José Balbino Maestre:

Aceptando la relación de los hechos y los fundamentos de 
derecho en que se apoyan la sentencia apelada que el expre
sado Juez pronunció en 42 de Agosto último, y el auto acla
ratorio de la misma, fecha del siguiente dia 43;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia, los referidos sentencia y autos apela
dos, por los que en la primera se condenó á los demandados 
D. Luis Asereto y Doña Albertina Asereto y Dikson, ésta en 
representación de su madre, á q u e  paguen á D. Pedro Pastor y 
Landero la cantidad de 141.930 rs. q u e  le son en deber d( 
principal, y los intereses legales al 6 por 100 desde la mora 
condenándoles además en todas las costas; y en el segundo s< 
declaró por via de aclaración á la anterior sentencia que lo 
intereses de 6 por 100 anual, á cuyo pago han sido condena
dos los demandados, deben entenderse y abonarse desde 1.° d< 
Mayo de 4861 en que se contrajo la obligación y otorgó la es
critura de préstamo.

Así por esta nuestra’sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y Boletin oficial de está provincia, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.=José Balbino Maestre.—Angel G allifa.=  
Manuel de Sandoval.

Publicación.—La precedente sentencia fué publicada por el 
Sr. D. José Balbino Maestre, Magistrado ponente que ha sido 
en los autos, estando celebrando sesión pública la Sala prime
ra hoy 1* de Julio de 1884, de que certifico.=José Cózzer.»

Y para que conste y se publique e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
según está mandado, expido la presente con la remisión ne
cesaria, que firmo en Madrid á 4 de Julio de 4884.—José 
Cózzer. X—84

NOTICIAS OFICIALES.

S o cied ad  d e l T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  y  M e rc ad o s .

Situación al 31 de Diciembre de 4880.

PTAS. CÉXTS.
ACTIVO. -------- ---------

Acciones en cartsra: por 947 acciones á 500 pe
setas nominales cada u n a ........................................  438.500

Obligaciones á negociar: por 547 obligaciones en
cartera, á 500 pesetas cada-una.............................. 238.500

Negociación de obligaciones: por diferencia en
tre el precio de venta y el de p a r  ..................  478.874*70

Georges Polack y compañía : por saldo y exis
tencia á la fecha.............................................     403.733*31

Primer establecimiento.
Terrenos....................................   47.955*07
Capítulo 4.®—Concesión y construc

ción de la v ia ....................  4.693.753*45
Idem 2.°—Material m óvil................  330.868*49
Idem 3.®—Idem fijo............................  3.043*76
Idem 5.*—Talleres....................  6.561*46
Idem 8.®—Edificios...................... 213.302*78
Idem 44.—Moviliario ............... 45.667*08
Idem 16.—Almacenes  ........... 46.343*26
Idem 12.—Vestuario..........................  8.800*39
Concesión y estudios de nuevas lí

neas ....................................................   8.C00
----------------  2.844.295*42

Títulos en depósito.........................................................   4.500
Varios deudores. ......................................................    15.885

T otal. . . . . ...................  '3^61.288*48.
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P T A S . C É N T S .
PASIVO.  _

Capital sisoial.*»».........1.500.000
Cuenta emisión de obliga oí ones; $.600 ob liga- 
‘ clones, méaos $5 am ortizadas, á 500 pesetas. i , $87.500
Fianzas en depósito .......................... „      * 6.001‘9$
Fondo de re s e rv a .......................    8.575*86
V arios acreedores  .................... 498.535*78
Ganauei&s y  pérdidas , ................................. 60.674*87

T o t a l ..........................  3.361.388*43

'MíVrid $0 de Jun io  d-e dBBi.^-V.0 B .°= E l V icepresidente, J. 
Vi. Mosquera.»=El Jefe de C ontabilidad,M . Amigó. X —83

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e M e d in a  d e l  C a m p o  
á  Z a m o r a  y  d e  O re a s e  á  V ig o .

D. Pedro  A rm engol y Co^net, Societario general de la Corn- 
'pg.ñía de los ferro-carriíes de Vedi ti a del C anijo á Zamora^ y 
•de O rense á  Vigo, domiciliada en ts la  ehiüLii do la que es V i
cep res iden te  e l Sr. D. Ante ni o P c í w u I eu

Certifico que en la ju n ta  i,■mural de señores accionistas de 
• esta Compañía, celebrada c î esta ciudad el día 18 de Junio de 
este año, en v irtud  dedo dispuesto en el a rt. 60 de los estatu tos 
se dio cuenta y fue aprobado el balance cerrado en 81 de Di
ciembre de 1880, que, copiado a la letra, es como sigue:

P E S E T A S  M IL S .

D EBE. —--------  :
F erro -carril do Medina del Campo á Zamora. 17.935.033*928
Idem  de Orense á V ig o .  ........................ . . . .  44.888.743*053
Idem de Redondela á  Pontevedra...................... 89o.fu5 ^
R am al de G uiParey al M iñ o ... ........................ 53 118*710
Em isión de acciones : resto á poner en circu

lación ................. , ................... .............................  9.314. o$o‘l99
Idem de obligaciones: resto á negociar   3.485.0^0
Servicio d:.: títulos: intereses y gastos  783.083*305
Acciones de propiedad de la C om pañía  $7o.hü0
Almacén general do Zamora: existencias de

m a te ria l. .  . . . ................................................* o7.o$9*7M
Idem id..de Vigo: id. i d . , ..................................... 58.939'$84
Cajo, c en tra l............... ........................... .. .............  7.75$*897
Caja de Zamora. ..     do ó4 9 33
R. A ranaz, de M ad rid  . . ........... *............... 10.1.77*857
V. Requejo, de Vigo  ........... .....................  8. i 86*4$J
Remesas en cam in o .  ..................................... $.900
Sociedad Catalana general de Crédito: cuenta

con in te rés ...............  ; ........... .. . . . . . . . . . .  387.883*980
Deudores v a rio s  .................................  40$.0o6‘954
Obligue ion es á recoger de la emisión cancela

da do 8 de Mayo do 1877................ . ................ 3.800

77.980.140*361

HABER.
Capital: 70.000 acciones de 5C0 pesetas cada

u na ........................................   35.007.000
Obligaciones hipotecarias de 3 por 100, em i

sión de i.° de Mayo de 18 8 0 . ........................  13.730.000
Conversión de acciones antiguas: no presen

tadas todavía al c a n je . . .   ......................  751.665*199
Idem de obligaciones an tiguas : id. id   1.455.&50
Subvención del ferro -carril de Medina del

Canino a Z am ora..................     $.979.525*350
Idem  del de Orense á V igo................    lo.5$$,658‘545
Anticipo concedido por la  ley de 18 ele Octu

bre de 1869. ...........................................    5.196.090*538
A uxilios del E stad o   .........................   505.767*438
Conm utación de los derechos do aduana   1.377.139*620
Sociedad C atalana general de Crédito: cuenta

de construcción.....................   1.028.361*070
Idem  id. de id.: cuenta de g aran tía  de su con

t r a to   ...................................... ...................  150.C00
Efectos á pag ar  ..............................    5.000
Intereses de las acciones: cupones no presen

tados al cobro h asta  la f e c h a ____ . . . . . . . .  35.010
Idem de las obligaciones: id. id . .................  787*500
Obligaciones en curso de canje . .  ...................  5.250
Idem hipotecarias de la emisión, cancelada do

8 de Mayo de 1877................   3.800
Productos líquidos d é l a  explotación en .el 

ejercicio de 1880, á saber:
L ínea de Medina del Campo á

Z am ora  ............. ................. $09.257‘359
Idem ele Orense á Vigo . . . . . . . .  4.577.752

™ — 2i 3.835-111

77.980.140*361

E xam inado por el Consejo adm in istra tivo  el presente 
balance, no le.ocurre hacer observación alg*una.=Si V icepresi
dente, A. P erecau la .= L o s V ocales, Juan  Com a, Ju an  V alls y 
Cabellas.—El Secretario  g e n e ra l, Pedro A rm engol y C o rn e t.=  
El D irector gerente, L. R ouviere.

Y para  que conste, a  los efectos oportunos y con el V.° BE 
del Sr. Vicepresidente, libro la  presente en Barcelona á 14 de 
Julio ds 1884.—V.° B .°=E1 V icepresidente, A. P e re c a u la .= E l 
Secretario general, Pedro A rm engol y Cornet. X —88

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De lo s  n a r to s  r e m itid o s  p o r  la  A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  M a ta 

d e r o s  p ú b lico s , I n te r v e n c ió n  d e l M ercad o  d e  g r a n o s  y  V is ita  g e n e r a l  
■ée policía  u rb a n a , r e su lta n  s e r  lo s  p r e c io s  d é l o s  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o  
.^ ít el d ía  d e  a y e r  lo s  s ig u ie n te s :

■•e v a c a , d e  1 ‘26 á 4-35 p e s e k g  e l k i ld g r m ® .
Ide»«. d e  c a r n e r o , á  4*25 p e s e ta s  el k ilo g r a m o ,  
bit.'*; d e  te r n e r a , á 4*03 p ese ta s  e l  k iló g r a m o . •
V-m’ ’ f. a ñ ejo , d o  4*82 á  4*90 p e s e t a s  e l  k iló g r a m o ,
'PtL\ i  .0*45 á 0*50 p e s e ta s  e l  id ló g r a m o ,
¿ , a r «i, Y  0*63 á  4 54 p e s e ta s  e l  k iló g r a m o .
5«*J w,*. d?r ú 54 á 0 ;80 p e s e ta s  e l k iló g r a m o .

’T, ik- T 65  á 0 ‘Sd p e s e ta s  e l k iló g r a m o .
»• r »«j as, ó* 0*54 a 0*83 p e s e ta s  e b k iló g r a m o .

vt g o t s k á  0*4 5 p e s e ta s  e l  k ilo g r a m o . ■
A i , u a ^ fa l . á é * í í  p e s e ta s  e l  k iló g r a m o ,
C  <£ e 3 c 9 p esetas' e l  k i ló g r a m o .
/ e b n » .< |  - r o s  á  í  *83 p e s e ta s  e l .k i ló g r a m o .

£? * 8 ‘ío  i  H ‘30 p e s e ta s  e l  d e c a litr o . 
ihr< fij* a i ;j á 6*£3 p e s e ta s  e l d e c á l it r o .

Oin#, d e #*80 á  8*10 p e se ta s  e l  d e c á l it r o .
4 r  •' v «•««» • m ed ís ) , é 25*0i p e s e ta s  e l  h ec tff ii ír o .

-y  > /•> V ',ro id .b  á 4 o *4 2 p e se ta s  e l  h e c t ó ls ir c .
J d e m  n u e v a , á 0 ‘67 p e se ta s  el h e c tó l it r o .

Henes d e g o lla d a s  en el d ía  de a y e r .— V aca? , 1 4 0 .— G frn ero r , 4 6 ? .—  7 
T e r c e r a »  2 O vejas, 476 .— 't o r i L ,  8 0 1 . J

j b  pesio ea k iló g ra m o * ,., , . . , . , , .  34.870*250, |

Bel parta remitido por fe Administración principal de Consumos 
%? Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

m n*. su. *í«. o**, f w m  n  m tm m m ,

^0‘E c.j.  .................2.320*22 Cfed&d-ReaL L-l 90*76
3 n g o r k ,*      ......... .. 4.693*84 C orreos  .........  73*8 0
^ox-se. ................ -  5.838*71 M ataderos ®.«60‘25

   ....... .... ........... 4.662*28 Mosteases. .............  4.450‘¿5
. . . . . . .  •■«.* 4.023-72 Fábrica del gtcA, , , , .  »

y . t k ' í í C i • 8.014*42 * —
   16.256*14 44 094-4 3

t o d r id  4 6 -i», Julio  de 4 8s i ,

Bolsa de Madrid.

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 6  d e  J u l i o  d e  1 8 8 1 ,  c o m p a r a d a  
con la del dia anterior.

0 A.MBIO A L  C O H T A D Ü ,

FONDOS PUBLICOS,
D k  i 5. B ia 4 6. .

R p em ó tu a  al B p or  400 in t e r io r . . . . .  26 30 !6 l4 7 i p/—29-30-25
" ' ‘ 26'4 0-S5‘90-26*05

26 0^0-25*95 
Ú -plazo,  26-45 26*15 fine., 26*8 0 fin

c., p. 40; 26*30 íin p . 
m  publicado.  26-40 26*10 fin cor.

pequeños. 26'50 2G 0(0
no p u b l ica d o .  » 25'90

ídem  id- e x te r io r   ...............................  27*75 »
Debela am ortizablc M t  por 4 00 in terior .... 43*90 43 80-90—95-30-10

pequemos.  43 Cqo 43*70-10-42*50
O bligaciones gen era les por ferro-carriles,

dYSCdV pesetas, a l 6 por -i 00........... 49 95 50 0^0-4^*50-70-60
á  p la z o .  50 OjO »

no publicado  50*50 v
ídem  de 5.0 üO pesetas   ....................... 49 0¡0 49*40

no publicado.  49 85 »
la em  de Alar á San tander, de 00O pesetas. 49*75 »

. i\ v ‘ r td os-al portador de la Caja de D e-
p ^ u V a . . . . . ' . . ___ . . . . . . . .... '......... .. 98*25 98*20-15

B i  < *V Tesoro, d e  i  500 pesetas-. 6
‘........................................... ... .......... .... - 1 m 0 t0 4 02 0x0

O1' u <ai*’ .es del iM .c o  y del T esoro, ol
í, l  1 ¡O O .^ er io  in te r io r ............................  102*75 102*75-65-50

pequeños. \ ’ 102*50 »
Idem  del T esoro sobre producto de A dua

n as..  ..............        . . . . . I  102*25 4 02 Oí®
na publicado.  102‘2 ;> '»

B illetes b in o tecarios de la isla  de C u b a ... 99*90 99*90-85-4 00 0j0
SS‘95

Banco H ip oteca jío .— C édulas al 5 por -i ó o
anual  ............ .... 1 Oí, ‘"O »

del Banco de E spaña . . . . . . . . .  » 886 * p)
no publicado .  386 Op) 388 0f0

• Idem  d el B anco d s  AaR ill& .c  » 168 Q\0
no pu b l icado .  168 0]0 . *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
. — —

J/Am.  383SWSFIClOÚ . ‘©ANO. JSK̂ EFXCJO'

¡1 " '  .........
A lb a ce te ,. . .  3r8 |  L o g r o ñ o . par ,  ¿a
A loor,-.. . >• A;4 * , '4jg ' K
A lic a n te . . .  par, * uu o . ■.. par. w
Alm ería. , , ,  par. * lj Ai á la g a   \ [4 &
A v i l a . R 2 * p Murcia.. ------  i r i  >
B adajoz.. , ,  par. & ¿ jO ien ^  , i [4 *
B a rce lo n a ., .  par. » |¡ c   par,. *.
Séjar. , Ipi » j PMen a  . . .  par. »
Bilbao par. » ñ^iuid \cdllA par. *
B u rg o s... o , . 8q3 & P a m p io n a . . . ’4{8 »'
G á c e r e s . . . .  par. » P on teved ra ,. par,, %
C á d iz .. . . . . .  .»  4 [3 R eu s. ................   par. »
C a rta g en a ... par. » S a lam an ca . . hd l »
Castellón  par. S. Sebastian . par. »
Ciudad--Keal. i ¡4 S a n ta n d e r ... par. »
C ó r d o b a . . . .  par. % Sea. Cruz Tfe. 4i4 *
G o r u ñ a -; . ., .  par. *  ̂ S a n t ia g o .,, , ,  par. *
C u en ca . . . . .  4 tq9 S e g o v ia .. . . .  i ¡4 «
F e r r o l. . . . . . .  • 4 ¡4 * S e v il la . . . . , ,  par. &
G ero n a   par, * S o r ia     5}-t »
G íjo n .. . . . . .  í ¡h » T a rra g o n a ..-  paY. »
G ranada. . . .  i ¡8 a T e r u e l . p a r ,  »
ÍTuadalajara. 1 0 d) '* d T o le d o .. . . . ,  í ü [0 .»
M aro  -1 [S v v |  T u d e la .. . , , ,  #  í { i  | »

' H u e h /a    * VS I] V a le n c ia .,,. ,  par. *
H u esca . . . . .  d t4 . » ¡ V a lk d o l iá . .  R 8 »
la e n . . . c . . . .  p ar. w ¡¡ V igo . . . .  par. *
Jerez FrontA par. j V ito r ia . . . . ,  par. »
L eou .. .  „. A . p a r . » |¡ Z am ora .. . . .  i pt *
h e r id a .. .  „ . .  . » Jj Z aragoza., ^. s  4}|§
Lii\ax*es., * . par .  * f|

B o lsas extranjeras.
P A R Í S  1 3  D S  .JU L IO ,

/ 8 p or h 08 exterior,. á 26 5f i 6.
1 8 por 4 06 in te r io r , í  24 S¡4. .

fw'rdv* .  ( D eu d aam ort. i nt eri or. . . á  »
i Idem  id . e x te r io r .        á 43 0¡O.
i  O bligaciones sobre las Á á m -

a a s  do C u b a . . . á  500*75.
f s.................... ................ ....................... ¿ 85*30.
¡ B por 4 00__ _ , . . . . . . . . . .  í  4 4 9*40.

C o sso lid a d es  in g le s e s . . . . . . . . .   ...........   á 1 04 5(4 0 .

Q m ü M m  o ñ c ú M m  s o b r e  ®wm,
L ondres, á 90 di as fe c h a , d in s., 46 25.
P arís , á $ d ias v ista , fr., 5*05.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O bservaciones m etereológicas del dia 16 de Julio de 1881.

TEMPERATURA
ALL4Ü1L4> 7 bme¿ad de! aire,.

soRAs..
í  „ f  y «a 1 "!" 1   - jt lm W v t m m . * *  i m«tUfaeíros. . . . .  Hnmeds-

■    c ite . .

« d a l a m .  7t9‘H s v í  4 5‘9 N E . . .  B r i s a . .  Celajes.
8  d o  la  n i . 709 45 29 4 8 0 ‘9 N . E . . .  Id e m  . .  Id .,  n u b s s .

I S d e í d i a . .  7u8 88 8 3 ‘0 21 -7  S. E . . .  C a lm a . Id em , id .
i  d e  l a í . .  • ■ 70T 27  36 ‘4 $i o N . O . . B r isa  . Idf?m, id .

. $  d e  la  i.- . 7»6-«í 34*4 81 <» . 3  C sím * Idem , id .
3  d e  ¡s P...J 707'í 0 30'5 i g '5 E . . ,  Idem  . .  C ubierto.

m ■

T em p eratu ra  m áx im a  d el aire , á la  s o m b r a . . . 0 . . .  37*9
íd em  m ín im a   ................................................................. .. 4 9 7

■ D iferen c ia ... .......... .............................. .. 48*2

tem p era tu ra  m áxim a al Sol, á dog m etres de la  tierra . 45‘0
Idem  id . dentro  de una esfera  de crista l   68 0

D iferen cia   .................................... .. 23 0

T cm püraV rs, m áxim a é. c ic lo  d escu b ierto , ju n to  á la
-■tierra vegeta l ó k b o r a h .la . ,  ................     46 9

kiera :-uín-i?¿sa, i d . ........................................... *. 47*2 .
D ife r en c ia .      .......................   29*7

V elocidad de! v ie n to , e s  lag ú ltim as 24 horas {kiló
m etros) . . .  o 4  ..........    220.0

Chkálacio& baronrCtrica, id . (jniiím otrog). . . . . . . . . . . . .  2-8
A D ura id., cosí resp ec to  i  la  m óáia amual, á 'k$ M13Y& 

d s  ia s o c h e . , .  . . . . . . . . . . . . . . .  c . . . . . .  4*0*4

U n  vi a Duí LIL m m  % * to r a g  {m ilíia eirc-s). . . .  *. . I n apr.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d  s o 
b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  
p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  e l  d í a  1 6  d e  J u l i o  d e  1 8 8 1 .

ALTURA ve'^PF-,
b&roméutl* ^ FU11.IA ISTABO
eaáC-°y rafers ¡ ISTAIM

r’ aivcl d«i‘ « a $vpMg donde! i ¿d  i d
se %t aa íal - múz.- ’ r m *

unciros, vif-Mo, vieoto.

• b 762*4 26*4 N. O . . .  C alm a. D espejado. T r a n g 1
B i lb a o . . . . , , ,  763-6 28 8 B. O . .  . í d e m . , I d e m , . , . .  Id e m ;
O víad o.. . . . . .  , . »
Goruña (7 h.) 76O 6 1 9*4 N. O. . ,  » C u b ierto . .  T raaoJ
S a n tia g o ... ,,  764*7 23'1 N. E . .  C alm a. D espejado. »
P ontevedra, ,\ 760 4 22f3 O . . B r isa , . ídem  . . . . .  »

O nortc .. . . . .  762*? 22-2 O. . . . . .  V ie n to . C u b ierto . .  T ran q f
Lisboa. (8 h.) 703*2 18*0 O. S. O. .d e n i . I d e m . . . . ,  Agitada
C á e e r e s . 762*9 29*8 S . E . . .  B r is a .,  C aliginoso. »
Badajoz   760*1 3D0. O  Calma , N u b o s o .. .  »

5 . Form (7 h.) ?S3 7 -12 7 SVE . . .  Brisa I d e m »   A .agitF
S e v il la . . . . 765-1 3 i ‘0 D. 0 . . . .  Caim a D espeiado. *
Tarifa 763*4 25'8 E   v.° fte .. Idem  I . . . .  G. eleaj.
Granada   27*0 -E   Caima íd e m   *

C a t & L . í . . .  763*4 . 2 6  5 N . B r is a . .  N u b o s o . , .  O leaje .
A!icn¿it%, 786-6 32*3 S. f í .  t . ?dem „. D espejado. Pdzada.
M u r c K  , .  765 4 28 0 S. E . , íd e m .,.  Casi d esp .e »
Y  d e m 5 *. . ,  7^5 6 $A '4 E . . ,  Idem  ,.  D espejado, » .
ÓRi' ^ . . . .  785 h 34*0 S. O , . .  Idem  Idem . . . .  TranqJ
B o . 760-1 £; 7 8  S. E . . J C aim a. Calinoso .. C I d e m "

f  e r u e L . . . . . .  763*6 2 6 4  S E . . .  íd e m ,.. D espejado. - »
Zea. > , /  s- 3 i*S S E . .  B r isa ., íd e m , .   ' $
S í: 753 2 29*0 .. E. . „ , . Calma-,.  ídem  . . . . .  »
B u rd o s ... , . .  764 i ‘¿6*2 N. E . . .  ídem  . .  Idem  . «
V a líad o lid .. 764*3 26*9 S. O . . .  Brisa».* I d e m   »
SaJam ancív - 768*6 33 0 O-   C alm a. Ídem  _______  »

Madrid , , „ ,, 76® 8 29*4 N. E , . ,  Brisa . .  N u b e s . . . .  »
e s c o r i a l . , , ,  "85*5 28*2 E.I d e m . c D espejado. - *
Gi.uda.d-'lieR, 764'2 .23 8 N. E . . ,  I d e m ,,  N u b o s o . . .  »
A lb a cete   764*7 28*0 S . E . . ,  Íd e m , ,1 ídem  . u. . .  »

/  ‘ 
RETRASADOS.

                        D ía  1 5 .

V a ld esev illa  i 763 6 ! 30‘0 ¡S. O . • , | B r i s a . ! D esp ejad o .l »

M in óoM h oa ú b  ü m T ® m  J  T e l é g r a f o »

Según los partes recib idos, a y e r  no  llo v ió  cu p ’-o v ^ u ia  alguna.

F orm an  p a rte  d e este  n ú m er o  lo s  p lie g o s  11 y  12 
fiel torno II d e la s  sen ten c ia s  d e  la  Bala p r im er a  d el 
T r ib u n a l S up rem o.

Anuncios.

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO BE
| |  1881 Se baila de, venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á.los prs-
o ío s  s i g u i e n t e s :  ■

PiS!&?aT A¡8«

Friolera clase.. . . . . . . . . . .  30.
Segunda id. . . . . . . . . . . . . ,  -18
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  -!2‘50

SANTOS DEL DIA.

San Alejo, confesor; Santa Marcelina, virgen, y Santas Géneros 
y Teodota, mártires.

C a a r e u U  H ora»  en la  ig le s ia  d e  m o n ja s  d e  D . J u a n  d e  A la r o o n .

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Torear por 
lo fino.—Hermanos Riweski.—El cometa (nueva).—La hija del 
Guadalquivir (baile).

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Jugar con 
el fuego.—La institutriz.

CIRCO DE PRICE. — A las cinco y nueve y -cuarto, — 
Especial espectáculo. Función cómica por todos los clowns.

GRAN PANORAMA NACIONAL— (Paseo de H CasteUa-  
n a ) .—Batalla de Tetuan, por Gastelíam.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


